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HORARIO

AÑO XLIV — N° 4456.
EDICION DE 20 PAGINAS

APARECE LOS DIAS HAB&ES

Hará la publicación de avisos sn 

el BOLETIN OFICIAL regirá 

si siguiente horario:.

i

GOKCES:
Seg. Kseioaai

Intelectual

De - Lunes a Viernes de 1 3 a

18 horas

PODER EJECUTIVO
GOBERNADOR DE LÁ PROVINCIA
Dr. RICARDO J. DURAND

MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E I. PUSUCA 
Sr. JORGE ARANDA

MINISTRO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS
Sr. NICOLÁS-VICO GIMENA

MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALUD- PUB11C& '
Dr. WALDER YAÑEZ

DIREC

Sr.

¡ION Y AWINISTM.CION

OBIDA N? 88.'.-

JLEFONO A 4750

’ . DJBECTOB

JpAN DOLORES GAETAH *-

“Art 49 -—- Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por.auténticas; y un ejemplar de cada uu@ de; ellos se", 
distribuirá. gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las otichiah i idiciales o -aammis^rativas- 

de la Provincia. '(Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de -1908) . • . ' -

Decreto N9 1 I..192 de abril 16 de 1 946. _ '

Arí. ~ Deroga? a nartir de la fecha el Decreto 
N9 403’4 del 31 de julio de Í944.

Art 99 _ SUSCRIPCIONES: FL. BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente- por correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art. I 09 '—- Todas las 'suscripciones darán comienzo- 
invariablemente el 19 del mes siguiente- al pago de la rus» 
eripcióm .

- Art. ! i9 Las suscripciones dentro
del mes de su vencimiento. “' •, .. . . - - •

Art. 149 -— La primera publicación de los avisos debe- 
r.er controlada por los interesados a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en. que se hubiere incurrido,. 
Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art -J'79'—~ Los balances de las Municipalidades de la.-

y 29 categoría gozarán de una- bo 
respectivamente, sobre la tarifa- j

Decreto N9 3287 de enero

Art- l9 — Déjase sin afecto el decretó-

1

utificaéión- deí
i correspondiente A .

8 de 1953.

• fecha 6-.de setiembre de 195 1J
Airt.2? — Fíjase para: el ¿BOLETIN OFT 

rifas siguientes a regir con anterioridad! al día 
del presente año. ‘ , •

N® 8210, de

CIAL, las ta. 
i“ de entírp .

VENTA DE. EJEMPLARES' - 
del mes, . -

Número atrasado de-más de 1 /mes hasta 1' añs-
Número atrasado de más de •! año . . ,

- SUSCRIPCIONES 

Suscripción mensual
■ trimestral

semestral.
-anual

Número del día y atrasado dent?' . > : 0.40
- i , 00
2 00

s-. ' 7.5.G
15 00
30.00
60.00 ■

- PUBLICACIONES. / . ‘'J . • ] . ; ’

■ Por cada publicación * por centímetro, considerándose veinticinco .(25) palabras-como uní cmtfmetro, cobrará. DOS

PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|N. (.$ 2.50) . " ; J ' . ¿

Los 'balances.de las Sociedades Anónimas que se publiquen e-n el BOLETIN OFICIAL pagarán .además.ae la tarifa, el
siguiente-derecho adicional fijo: ’ .

~ " f?) g: Ocupá menos de página e \ .
29) De mas de y hasta y% página....... . o .. o ....... . . o .
39) De más de y hasta 1 página . . ........   e .®«... J, «

• 49) .. De más de i página se cobrará jen la proporción, correspondiente.
39)

$

$

14.00 -
24.00
40.00,

balances.de
adem%25c3%25a1s.ae
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' - - PUBLICACIONES A TERMINO .
¿n las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más días, regirá la siguiente tar>m%

• ¿Cada publicación por el' término legal, sobre'MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PASOS MjlX

40 r——) en-los siguientes casos: solicitudes'de registró; ampliaciones; notificaciones: substituciones -y renuncias qe 
marea,'Además, se cobrará "una tarifa -suplementaria de'-$‘ 2,00 -por centímetro y por columna-.;. ■/- .

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras:. ’ Hasta

’■ 0 días

Exce-

' : dente,.-

Hasta

20 días.

'Exce

dente

. Hast&

30 días -de&ts- ‘

> ■ - -. . • • '*  - ■
- -

■---- rx-’-'T -
: $ í A¿¿ ■ A¿. $ $

'Sucesorios o testamentarios o < • . o . . e , s> e c A o 39,— ■ 2 cm. ' «¿jí'Oe 3*-? — cme -* 60.— 4.— 7
Posesión, treintañal'y deslinde, mensura: y amojonamiento<■. ■ V, —=■ ' c,m. . ÓO.-T"” cm. Í20.— 3,‘— cm-.
Remates de inmuebles o o o „ a *• a • ú '.c 4 9 'C C A 3 © . 50^-- ■ 90.— 7.~ cm. 120.— 8.— cm
Remates de vehículos, maquinarias, ganados 0 9.-/ 40,.— 4 3.A- cm. 70.— ó.A- ein. - 100.— - 7,^ . OÍXj.-

Remates de muebles'y útiles de-trabajo 39.^- 2^- cm. 5'0.-*-i  - 4,—-^ cm» 70.— cm.
Otros edictos, judiciales 7. . »'©'-© O Q * e ■ o -s 8- w % 40.—- OTl. ■70.— ._6-s-d- cm= JOO^V : 7' cm.
Edictos de- minas . . ...... » * * « .80.— ■cmv' t - .
Licitaciones - .« .j. a ; G « t> * « * * o ¿A® s’A-' ® 50.-^-- -■ - 4.— cm.J . 9ÍU- - . 7.—- cm. • 120.—. 8¡.«— cm.
Contratos.de -sociedades « u , r . . , . . 0.20. h - 120;— .035 la -

■ *. : - paíafe r’ ■ palabra.
Balances. • , o 8 . , . ; z, o a 6t).— 5- cm: -100.— . 8,-™¿ cm7 . 140.— ’ CíXL-
'Otros .avises A v. ¿ w ** -© « # ir » o e—a t a 4U— . . a. m ' 80,.— .6..^— cirñ ■ m.—í 6.— crn,.-

f

'■ PAGSNAS

SECCION 4DMINISTRAW& . .

Á DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO

. M- ¿e Econ. N9 -5611 del 18/6/53 — Aprueba resoluc, dictada eñ A. G. A. S.
- - 56]?2 -

¡t 561g „

5614 "
- - - " 5615 "

1922

5616 "

5617 "
- 5618 .

5619 "

5620 "

5621

5622

; — Aprueba ^.resolución' dictada en A. 'G. A. 'S.'.... ........ • •. • • ............ .................
—'Liquida fondos a A. G; A. Sí . ....• • •• ••* ’** : •

-=- Aprueba resolución -acordando jubilación al señor Agustín Mauuel-Hoyos.,7 • -• .
— Aprueba pliego ríe' Condiciones construcción camino Salta a empálme camino .nacional Ruta

34. por .Cobos-.y autoriza llamado a licitación del mismo.. ¿
— Designo: ayudante de dibujo en Dirección Gtral. -de Inmuebles. ’ .

— Adscribe a un empleado de Direc. de Inmuebles a Direc. de la Vivienda. ................ ..
'—_ Autoriza elevamiento y parcelamie.ntojde lo: fin-cá El' Tambo- y liquida fondos, para gasto de - 

trabajo que ocasione el mismo. . . ............. ......... ............................................ .  .
. — Adjudica parcelas de terrenos- disponibles en el pueblo' de- Antillas-. .....................       .

. —■ Declara intervenida la Con taduría y Tesorería de la" C. de Jubilaciones de Id Provincia y - 
designa. .Interventor. ...... ¿...........•. . . .., . , . ... „ ..... ..o ~ ¿

•— Deja sin efecto, la résoluc. N<? 44 dictada en Direc-. de Rentas sobre.paga d.e impuesto poí 
R. de la Frontera (en liquidación). ..... .. 1.

acordando jubilación per invalidez a.-la señora Francisca Transito Sierra.
.......* • • • •. » a 9 o e O. o o & © «' <k 4. e © O; © -» * - « í» » 9 & 1 * » O 3 «*  • 3’ & .

lee Cía. Termas de

— Aprueba resoluc. 
de Frísala., '.

1923

19-24

al 192.3
1923 '

''1923

1923
1923

al 1924

. 1924

•1924
al 1925

1926

-1926

1926

parec la compra de ropas con destino a- los ' Hospitales. .

RESOLUCIONES DE LOS MINISTERIOS

M. de.A. S. N° 2453 'del 1-8/6/53 — Designa Comisión •1926'31 1927-
■f- zz 24'54 " “ - — Autoriza inscripción de un Agente de 'Propaganda Médica. .7 . ..

■ - - 2455 " — Autoriza inscripción de un Agente de Propaganda'-Médica. ........................... ............... ......... .. ' - 1927
2456 ” — Dispone compra de art; Con destino a una persona sin recursos............................................ 1927

“ - ” • 2457: "■ — 'Autoriza - inscripción de -un Agente, de Propaganda Méídicq.' ........... .... . .. ’ 1927
'2458 ” — Autoriza inscripción d’e un Médico Cirujano. . .. ....... ; .... ...... ..................... 1927

■ < 2459. " . - ■.— Autoriza -inscripción de un Agente de Propaganda Médica.................    . • •;............... . • • 1927
/7 7/ 2460 ‘del 19/6/53 —• Modifica la resolución N9 LO2|41. dictada ^en Direc. Gral. de Salubridad-. .... ..¿. ... , 1927: al 1928

24.61 " — ‘Dispone , Compra de cama completa con destino a una persona sin recursos. 1928
-vz .. // ll 2462 íW 19/6/53 — Autoriza inscripción de un Agente 'de Propaganda .Médica.. _. . ¿ /....... ...'.-......... 1928

' 2463 y/ — Dispone 'compra de. elementos d© estudio Con destino a, una persona sin, recursos. ....... . . ‘ 1928
24164 . ,h . <'• -7— Dispone . ' • ' ' 1938

Contratos.de
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RESOLUCIONES DE MINAS:
W4 — Expte. N° 1988 P—Mina El Milagro.

EDICTOS DE MINAS: - -
N<? —. 9232 — Expie, NV 1927 ~ L— Agustín: Labarta.

EDICTOS CITATORIOS:
N°

N°

9470 — recon. s|p. Ernesto Aramayó. •. • ................
■g467 — Recon. s|p. Ilda Luisa Pérez.................... • • •. ■
9465 _ Reconoc. s|p. Luis V. y Arturo D'Andrea . •

9457 —Reconoc. s|p. Ensebio Escalante. . ....
-N9 9448 — Reconc. ‘ s.|p. Demetrio Guitian. ......................
N<?
N°

_ N°
lí‘47 — Reconoc.
'9446 —- Reconpo,

s]p. Demetrio Guitian. . 
s!p. Demetrio Guitian,.

1928

1928 --

1929
1.929
1929

1929
1929 \
1929

N° 
N<? 
N°
N°

s|p. Demetrio 'Guitian. 
s|p. Demetrio 5 Guitian.

No
N?
N°

9445.-— Reconoc.
;94<4 — Reconoc.

. M43 — Reconoc. s|p. Demetrio Guitian. ............
$.430’ — Reconoc. s|p. Luciana Néstor -Carabajal.

942¿ — Reconoc. s|p. Pascual Ruffinatti. %.............
'9423 —- Reconoc. s|p. Antonio Carrasco. .......... .
941'3 feconoc.-. s[p. Félix Anselmo Plaza. . • •.

N°
N9

-- N<?

•3109
Wí
9396

Reconoc. s|p. Daniel Gonza......... ..
Reconoc. s|p. Mateo y Tomás Guanea. ..
Reconocí. s|p. Francisco Navarrete. . • ■

SECCION JUDICIAL
EDICTOS SUCESORIOS:

N?
N?
N<?
N°

WÍ64“
-9462 — De 
9452 — De 
9W — De

De -Margarita Ilvento de Massaíra. 
Petrona Felipa Brito de Yala. 
Pascual Peralta y Sna........
Abraham -Auherma.

N<?
N°
Ñ<?
N°

9429 — De
9427 — De
9422 — De 
9418 — De

Mercedes Lozano. ...... 
Abel Emilio Mónico. . • 
Francisco Mestres, ..... 
Josefa Pereyra de Pérez.

N° 
N<?
N°

9416 -
9412
-9403
9399

Testamentario de Nicolás Varga*
— De Ramón Luis Paez,
— De José Martorell. ......................
— De -Ramón Aguilera.

W
N°
N° 

•N<?

— De Pablo Sopapio Rementeríc9391
‘9384 — De Luis Rey 'Soria.
9383
9381

— De Lorenzo Abra. .
— De A'fredo Torres. •

N<? - 9380 — De
N° '93’79 — De
N° 9366 -> De
No -9.364 — De

N° 9¿62 — De
N° 93-59 — de
N° 5357 — de
N.9 9352 — de

’ N° 9351 — de
N<? 9349 — De
N° 9345 — De

, N° 9333 — De

N? 9327 — de
N° .9726 — de
N° 9325 — de
N° 9324 — de

N* 9321 — D-e
N<? ’93I8 — Dé
N? 9317 — Dé

. N° 9310 — De
Ñ? 9308 —: De

D. Simón El Juri. . ................
Juan 'Mesquida. . .......... o....
Lucía Colmegna de Vujovich.
D. Antonio Solazar. ......;

Anselmo Girón. ...
Jacinto Manuel Castillo. ..
José Viñuales Allué..............
Aníbal Urribarri.............. • ..

Urba.no Soria, y María Chilo de Soria, .
Bernardo Mayan®. .................
Santiago Salinas. .............................. o

Ricardo . LlimOs. ........... ......  

Juana Ros^ Lesser de Raíz. ..............••..........  _ s . 4 ... a
Antolín o’ Antonio Guerra y Nieves Valdiviezo de Guerra. 
Raúl Humberto Colmenares.......... w . r . . , ,
José Leonor Molina.   .................    c „ „ c . , .

' Leonardo Alfaro. ,........
Francisca Gontreras de Ramadan. .
Luisa. ó María' Luisa Peñasco' de Déííacása. .

Elicier Salgado ó etc.
Salvador Spezzi. t ...

f -y

1' •- -192&

1929
1929
1929
1929

1929
1929'

929
'3929

al 3930’
: 1930

1930 
.1930-. 
1930.
1930

r930?
■ ' 1930

1930 .
1930
193$ '
.1930 "

1930
1930 .
1930
1930 <

19-n
1930

19

1930
-1)30

1930 -al 1931 -
1931

1931
1931 
.1931 .
1931

1931
1931
1931
1931

; 1931
" 1931

1-931

1931
1931

Urba.no


TAG. il2;2 ‘ * . ' ' salta, junio 24 de 1953____________ _______ BOLETIN OFICIAL

- A ■ / A ; - - - — G ; ‘ : PAGINAS '

N? 9299 — Dé Elvira V.alois Vda. de Torrez.
NV 9286 — De Zoila y Cirilo Erazol .......

. 1931
1931

POSESION TREINTAÑAL:
No- 
N<? 
N° 
N? 
N<? 
N9

9431.— Deducida por Sabá Pahnira Correa. . .. ............ • •. „
9374 — Deducida por Emilio Torrez. . .....»..s
9373—Deducida por J. A. Rovalétti Soc. en Comandita,t 
9348 ’—Deducida por Carmen Zérda de AIvctrezn . .,. *
9331 Deducida - por Bruno' Teruel. S • •.. • ■> • •.. .
-9287 <— Deducida po~. losé Molins. ... . .;. ¿ .

1931
1931
1931
1931
1931

1932

: REMATES JUPIALES’■ - ■
— Por Jorge: Raúl JDécavi. •
—: Por José Alberto- Cornejo.
— Por- Martín Leguizamón^ ...

—. Por AristóbvJo Carral. ...
— Por José Alberto Cornejo.'
— Por jorge Raúl Decavi. .
— Por Marlih. Leguizamón. .
— Por Martín. Leguizamón..

.— Por- Arturo Salvatierra. . •
— Por Salvador R. Sosa. ....

— Por Salvador R. Sosa.- .. .
--N°-” 9401 't— Por. José. Alberto Coi-nejo. . 
-N° 9389 — Por. Martín Léguizgmón. . . 
N9 '9388 — Por Martín Leguizamón. »-

N° 9473
.. N<?’ 9469
f N° ■ 9460-

N° ■3459
N? 9454
N9* 9451
N° 9440
N9 '9439

- N9 9434
N°’ 9425

N<? 9424

1932
1932

1932 
1932.
1-932
1932

" 1932
1932 al 1933

1933 .

¿r > ' 1933
t: 1933

1933
193.3 al 1934 :

NOTIllCAÚOH DE SEOTEMCUs . .
N° 9466 —Juicio Gómez Hermanos vs. Raúl A. Sosa,

- -AJUICIO.- : ■ . “
. N? 9472 — División de condominio' finca Sala Vieja Dto.'de Guachipas.

;;TF.'ít ■
034

1934

' . ■ ■ SECCION. COMERCIAL:
CONTRATOS' SPOMÉSt. . . '

. N° -9442 .— ‘De la razón sociar Mauricio Zavaro y Cía, S.R.L. . ..............  1934 al 1935
N^. .9438 7-^ De la razón social Hogar S. R. L......... tfroceooo e . . ........... 1935 al 1936

- .
PHOHROGA.DE CONTRATOS SOCIALES: .
Ñ°- 9.449 — De- la razón . sociaí AGRIVE S.' R. L. ........................ • í , « V i . í- C w é 5- ......... ... ...... o « t c , 1930 al 1938

- - ' ? ~ - . " i '■ -SECCION-AVISOS: - ’ ” . ’ -
.ASAMBLEAS . / ' -

N° '9471 — De la Sociedad de Ayuda Mutua Israelita id© Salta. . .............»-............ .. - • ' .. . 1.938
Ñ° 9458 — Del Centro Juventud Antoniana de Salta. 1938

AVISO DE SECRETARIA DB LA NACION ......... .................. .............................. J. ' .1938

: .AVISO A LOS SUSCmPTORBS ............ ...........  . Lt . 1938

" 'AVISO- 4 LOS SUSCSIPTOñES y AVISADORES i \ \ ' 1938. -

.AVISO A «S MUNICIPALIDADES .. .................    1938

-. ■ - DECRETOS- DEL PODER 
r ' EJECUTIVO

DECRETO N’ 5S11-—E.
Salta/ Junio 18 de 1953,
Expediente N<? 2687—A—953.-
VISTO este e^P®diCnte por ¿1 qu-e Adminis

tración Genéral de Aguas de Salta «leva a Con 
sideración. y aprobación del Poder Ejecutivo 
la Resolución N*?  260/ dictada por el H. Conse-

■ SECCION" AOOISTRA1WÁ
jo de la misma en fecha 5 de junio-- del corri-en 
te año-.; A _

Por ello!, ’ .-

í El Gobernador de la Provincia
-.DECRETA:

Art. 1? — Apruébase la- Resolución N? 260, 
‘dictada Por .©1 H. Couisejo.de AcLministración 
fG-.éneral de Aguas de Salta en fecha 5 dé junio 
' del; corriente año, cuya parte dispositiva- esta

blece: .. .
“Art. 1Q — Aprobar fel QertiíícadoiN?- 1 eo-

i rres-pondiente ‘ a’ -lá obra"N? '163 /“Tanque ele
vado y red de -diiStribueión/en Villa Belgrano” 
de esta ciudad, Que asc'iendfe. a lg suma de 
$ T8.-548.68 m|n (Dieciocho mi quinientos cua 
renta y ocbo -pesos con 68¡00 moneda nacional) 
cuya; rejecución se encuentra a cargo de la Em
presa MelusQ; DfjB-ez y Charlone y de confor
midad a la documentación. alegada ’ al e-xpe-_

PHOHROGA.DE
Couisejo.de
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diente del títulq.- _ - f DECRETO: N? 5613—E«
“Art 2? — Autorizár la suma Je $ 1S-.548.6S } Salta, Sanio 18 -de 1853. 

mjn. (Dieciocho .rail quinientas cuarenta y ocho 1 Orden de Pago N? 164, 
.pesos Con 68100 moneda, nacional)/ a liquidar del Mmistario dle Esoñ'érriía.' 

s-e d favor de la- Empresa -Contratista. Meluso> 
Di Bez y Gharloné, en concepto de cancelación 
y Pago del certificado.- 
artículo, anterior.

que se aprueba por el

que dfemaiid© el cumplí 
por la' presente. Resol tr
ine. II-— P Ppaí. 5 —

“Art. 39 — El gasto 
miento de lo’.-dispuesto1 
ción, será, imputado al
P> Parcial 1 del Presupuesto vigente pata 1953”,

Art. 2? — Comuniqúese. publiques^ insértese 
•en. el Regí&tro Oficia y archives©. .

RICARDO. X DURAND 
Niqólás Vico Girnena -

Es copia:
- Pecho Andrés Arráez
de de -Despacho del M. de E. F. y O. Públicas,

DECRETO N9 5612—E.
Salta, junio 18' ds 1953,
Expediente N<? 2686|A|953.

• VISTO este .©xpfediente por- el que ’ Adminis
tración General de Aguas de Salta eleva a 
consideración y aprobación del Poder Ejecu
tivo la- Resolución N? 259, dictada por el H.

- Cons'ejb d© la misma en techa 5 d© junio ¿el 
corriente año-;

Por ello, *

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA-:

Art I9 — Apruébase la Resolución N? 259, 
por- el -H. Cons&jo de Administración 
de Aguas dé Salta en fecha 5 de ju- 
corríente .año, cuya, parte dispositiva

dictada 
General 
nio del 
'dice:'

“Art. 
obra,

’ovincia d^:-Salté, cuya 
j dispositiva establece: ' -

.-Ss de - la. Ur< parte'.,

j “Art. 19 — APROBAR la información 
; ría corriente a j fs-

súma

. . > ¡ 
Art. 2? — ¡ACORDAR al Aupl ar 3?

VISTO los Certificados aprobados por Admi ‘ Dirección d© Arquitectura de la Nación, 'se- 
.. , . , , . - •- A^TTO.^r ^ir5.>.TTT^-r A ____

Expediente- N? 2686|A|-953 y 26371AI953.

nis-tr ación ’ Gten eral de Aguas de Salta median .ñor AGUSTIN M. 
te .resoluciones Nr¿s. 259 y 260, correspon
dientes a la obra N? 163 “Tanque elevado y 
red de distribución ©n

; ta eiuddd, y N? 171 “Tanque - elevado- de 150
.mB.^y red de distribución, fen Villa 22 de Agos computablés 
to”y qu© ascienden a la suma total de $ 84.264; 
para cuyo pago dicha Repartición solicita' la 
provisión

Villa Belgrano” de'es-

•de. fondos necesarios-;

Por ello.

de la

El Gohernador de -la Provincia
DECRETA’ : .

’de una jubilación 
] formidad a- las;
¡Ley 774, r©formac 
putación de s©rv.

f^ÑUElb HOYOS, el beneficio 
ordinaria anticipada- de Con 

art. 37 de la 
1, con la-com-

dispo^iciónos d©. 
o por Ley 134. 
icios reconocidos ’y declara
dor la Secciór 
f de Previsión
•básica mensual de~ 588.71

> (QUINIE>FT3S OCHENTA 
ÍTPNTA Y UN

)NAL, a liquidarse desde la 
© de prestar

- Instituto .Nacioaa
L haber jubilato¿io

.Ley 4349 d¿] 
Social, con un

’ SOS CON SE'
1 MONEDA NAClQ-
j fecha ©n que' de;
| más Iqs aumente Ss fijados. Por

— Con iñtervénción cU, Contaduría j “Art. 39 —- El 
General de la Provincia, págu^Ss Por‘-Tesare- pe fen el art. 2% 
ría,. G&neral a .favor d$’ ADMINISTRACION ' so previo de la 
GENERAL DE AGUAS DE SALTA, con car- 1 MIL QUlNIENTOi 
go de oportuna rendición d© cuentas, la su-’ CON CUARENT|A 
ma total de ? 84.264.— m|n. (OCHENTA Y .NACIONAL^ píor 
CUATRO MIL DOSCIENTOS^ SESENTA Y ' ~ ‘ ‘
CUATRO PESOS MONEDA NACIONAL), a 
fin de -qu© con dicho importe ■ atienda ©1 pago 
de los Certificados de referencia con imputa
ción a la cuenta “REPARTICIONES AUTAR 
QUICAS' Y MUNICIPALIDADES CUENTA 
CORRIENTE — ADMINISTRACION GENE
RAL DE AGUAS DE SALTA”.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

■ RICARDO A DURAHD’ 
Nicolás Vico Gimena

Art. I?

Y. OCHO PE
CENTAVOS)

servicios ' con 
Ley 954 y De -

| creto-s .complementarios. . .
pago del beneficio a acordar- 
queda -condicionado1 al ingre- 
sunia dé- $ 12.582.40 (DOCE... 
'S. OCHENTA P DOS PESOS 

CENTAVOS) ' MONEDA
' Parte de- la Sección Ley 434V 

‘d©l Instituto ¡Nacional de Previsión ' Social”,.
1 Art 2° —: Coiiuníquesi3.r publiques5,, msértese - 
en el Registro Oicial-y archívese.’

Gímela. -- -

Art. 3?

en el Registro O

ICARDO'X
Nicolás ;V

Es copia: ’ ; '
Pedro AmSrés-A 

[efe de Despq-phc del M de tí. . y O. Pública®

Es Copiar - •
Pedro Andrés Arranz

[efe de Despecho del M. de E. F. y O. Públicas
1° — Aprobar ©1 Certificado' N? 1 dé 

correspondiente a la’ obra N? 171 “Tan 
Que elevado de 150 m3. y red d¿ distribución 
n Villa 22 de Agosto” de esta ciudad, que 
asciende a la suma de- $ 65.715,32 m|n. (se
senta y cinco mil setecientos quince pesos 
con 3
se en-Cuentra. a cargo de la Empresa Meluso, 
Df'Bez y Cha-rlone, y de conformidad a Id 
documentación agregada, al espediente del rp 
bro.

DECRETO N? 5614— E. •
Salta, junio 18 ds 1953.
Expediente N? 2537|H|5;3.
VISTO este espediente en el que epAuxi-

. DECRETO N? £
Salta, junio' 18
.Visto ests exp

ción de Vialidal
s . de licitación ¿eí. <
ha Nacional N9
{me . Ruta Nacional N? 34— o 
[calzada con 'tratamiento asfálti 
j’ta a lo aconsejado/Por el H. C 
( Públicas de 4a

615—JE. ’ '
de 19531 A 
diente en-fél 
; de Salta,'el 
camino Salta 

34— 'Tramo L

que Ádhiinistra- 
svn el proyecto 
a Empalme Ru 

Peña a empal 
bras básicas d© 
co- total; y aten 
Dnsejo- de Obras

’rovincia.

¡2|00 moneda, nacional), cuya "ejecución Miar 3° de la Dirección General rt Arquitectu

“Art.-29 — Autorizar la suma (te $ 65.715.32 
m|n. (Sesenta y' cinco mil •setecientos Quince 
pesos con0 32|00 moneda nacional), a liquidar
se a favor de la Empresa Constructora Melu
so, Di B©z y Charlone, ©n concento de cance
lación y, pago del Certificado- N? 1 de 
aprobado en el artículo que antecede”.

-.‘Art.- 39 — El gasto -que demande ©1 
pizmiento de lo' dispuesto en la presante
ilición, -Será imputado, al Inc. II— Partida Prin 
cipa! 5.— Parcial ‘3 del Presupuesto d© Gastos 
vigente •Pora. 1953”.

Art. 2^ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archives®.

obra.

cum- 
reso-

RICARDO A DURAND 
Nfeolás Vim Gimena

- Es Copia: ;
Pedro Andrés

.Jefe de E^spacho d&FM. de- E. y O. Púhljpue

ra de .la Nación, señor AGUSTIN. MANUEL 
HOYOS., solicita el beneficio. d«r .una jíibila- 
ción ordinaria anticipada, de conformidad a 
las disposiciones del art 37 de la Ley 774, 
reformado -Por L©y 1341; y

El Gshí

D

Arf, I? — Ap

K Tnador d© lq Provincia
:’CSETAÍ;

iruébasg el pliego de condfcio- 
■elevado por Ad - 

¿ta para la obra 
mino Nacional 

.-Ruta :

. nes, especificaciones y planos
j minist-ración gle
: camino Salta a
•Ruta 34 por pobos —Tramo La Peña-y 
: 9-1; y

Qu© la H. Junta dfe. Administración de la R. -■ . llamar
Caía de Jubilaciones y Pensiones de la Pro- ! 
vfneia d© Salta, mediante Resolución N? 1868 | 
Jr (Acta bN 94) hacfe lugár^a lo solicitado, -por i

Vialidad de*  Se

Empalme ca

autoriza 
a licitacáói 
mención! 
29

. ’ - _ ' i en el Registró
encontrarse el recurrente comprendido ©n las l f

1 •_____í _ ■____ _ -T T J ’l - «wn'lAw’ « . ! ’ ’disposiciones de la Uey. deja anátéria;

.pe a la citada Repartición a 
in pública pa:

.ado-s trabajos.
; Comuniques© publiques e, insértese ' 

Olida1- y archfyése, .

ra ¿a realización .

RICARDO .
Nicolás \

Por ello, atento %al dictamen del señor Fis- 
, cal d© Estado qu© -corre a fs. 29 vta¡ y -en ’■ 
uso d© -la facultad "conferida por ©1-art. 46- de 
la Ley 774;

JE5 Gobernador de la Provincia ¡
. ‘ D E C R É TTAu . ; ;

Art. iy —Apruébase la Resolución Ñ? 1868 
.—J— "(Acta N?- 94> de fheba 2-*  d© junio -dtel.
año en curso, dictada por-Ja H.: Junta do Ad-
ministracióni.;d&. la Caja dé Jubilaciones y Pen ‘aación de la ¿léño-rita Ester Carmen

'o- DURAND.. 
’ico Gimem -

Es-copia:-; ¡ -
Pedro .^nclrés 

leí© dé Despacho ( ~ ~ ~“del M. de Ej F.-y O. Públicos-

DECRETO :N9'Gm
Salta, junio 18
Expediente h’9
VISTO ©ste expediente por

ción General de

E 
de 1953. 
1738|Y|53.

©1 qufe la Direc-
Iñmuebles/ijrQPohe. la. desig-r

LópéZ ’
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Méndez, para desempeñar las funciones de Di 
bajante; - " - - ■

Por ello y en atención a las necesidades'del 
servicio; - - - “ ■ ?

E3 Gobernador de la Provincia

DECRETA:

’t. i? —_ Adscríbese al señor OSCAR

El Gobernador de la Provincia

DECRETA':

El Gobernador de la Provincia
A- -- D‘-E C R-.E T A

.Art. 1? — Desígnase Auxiliar 59 (Dibujante), 
.de la Dirección General 'd$ Inmuebles, a la 
' señorita ESTER CARMEN LOPEZ MENDEZ, 

-argentina, Libreta Cívica 3.028.945, C. Idem.
- tidad Nj? 22.719, con la asignación mensual 

que para dicho cargo1 fija la Ley de Presupues 
-to ien vigor y a contar derla fecha en Que ini- 
cíe sus funciones.

Art., 2? — Previa toma de Poses-ón del car
go respectivo^ la empleada designada por ¡el 

-• artículo 19, deberá presentar el Certificado de 
Salud cofreispondient'e-, de- acuerdo a lo esta- i 
blecido por el art. 21 de la Ley 1581|53. 1

Art. -3° -— Comuniqúese, -publíquese, insértese
- en el Registro Oficial y archívese.

_ ' ' ‘ ' RICARDO ;L DURAND
. ■ =j . Nicolás • Vico . Gímela

Art. 1? — Autorízase a DIRECCION -GENE- 
PUCCI, Auxiliar 4? de la Dirección General de RÁL DE INMUEBLES para Que m oceda al r® 
Inmuebles, & Dirección General dfc la Vivien leva-miento y parcelamiento, de la Finca “EL¿ 
da y .Obras Públicas. - ¡TAMBO”, ubicada en el Departamento, de Ro-

Art;. 29 — Comuniqúese, publiquess, insértese sario de Lerma, d-e--conformidad alo dispuesto- 
en el Registro Oficial y . enchívese-, . ' -

- RICARDO X DURAND 
' Nicolás- Vico Gimer^ '■

Es Copia: . ■

.- Pedro Andrés-. Arr-aiis. ’ . d-
fsfé efe Despacho del M? de E.-F. y O. Públicas

Por Ley N? 1594|53.

Art. -2?
General' de la Provincia, pagúese por

¡ría Genera] a. favor de DIRECCION GENE
RAL DE INMUEBLES, con cargo dfe oportu- - 
na- rendición de cuentas, la suma de $ 20.005 ’ 
m|n. (VEINTE MIL BESOS MOHEDA NACIO ’ 
NAL), a fin de Que con dicho importe atienda 
©1 pago de los trabajos autorizados Por el ar-'

tículo anterior. - - •

— Con intervención de Contaduría. 
Tesóte

Art. -S? — El gasto que demande el .cum-

DECRETO W 5618—E. ’ '
Salta, junio-18 d© 1953.

-Onderp de Pago N? 165, ,
i VISTO las disposicion-és de la Ley 1594|53;

~ - .i - . - -' plimiento del presante decreto s¿ tomará de
; por 7a que se declara de utilidad pública da ! . ’ '
} ’ “Rentas Generales”, con imputación a Ta Ley

N? 1594I-53-: . - ‘ '

Art. 49-----Comuniqúese, publíquese, insértese
en el Registro Oficial y archívese.- ’ -

RICARDO A DURAND-,
. ■ . / Nicolás JVíc’o Gimensi

Fjiica^ífEl Tambo", ubicada en Rosario dé 
Lerma; y '

i . - - . . . ■ .

CONSIDERANDO:
Es-.copia: . f -
Pedro 'Andrés Arrauz 

Jef« .de Despacho del M. de h., F.-y O. Públicas . -Que para'materializar el propósito persegui-\
’ ’ ■ do con la promulgación de la referida Ley, se

D5_CRETO. N9 5617—E hace- necesario disponer e?.inmediato rélevá-
-Q i/™ - ' 4 ' . ' ” miento y. parcelamiento de la misma, * -- Salta, jumo 18-de 1953.' - • < - ■

. ATENTO^a las' necesidades del servicio, Por ello,

Es copiaf .

Pedro Andrés Arráez . - ■ * ;
Jefe efe D.espcícho del. M. de E. F, y O. Pública.».

DECRETO N? 5619—E. " ' N= ' '
Salta, 18. de Junio de 1953. . \ - ... ' ' • - '
- - VISTAS las solicitudes recibidas ante la Dirección Genera] de Inmuebles por interesados en adquirir parcelas dentro del pueblo

de. Antillas, ubicadas en~e] Departamento de Rosario- de ]a Frontera, y -' •. : - • .

’C O N S-H D E.R A N D O : - ’ ■ ■ - ■ ’ ' - -'

Que por Decreto N? 1884 del 30 d9 seiptíembr-* último s'e reglamenta das. condiciones de -adjudicación para lo-s primeros adju
dicatarios; . ' . . ’’

Que 'en las presentes solicitudes debe considerarse como una ampliación a -las adjudicaciones ya efectuadas en base a la autoriza
ción de? lá-~Ley 1338; . -' . ‘ ' / ■ .1 - - - . ' ' ' -' ' ¿ -

Por todo ello,
- • : -EL GOBEBMDOR DE LA 'PROVINCIA . . . . . . -

" D'E CRETA.:. • ” '- ■ ' :

Art l9 — Dispónesq la ¿venta en adjudicación directa de i as parcelas disponibles-'de propiedad fiscal en el pueblo de Antillas, - ubi
cado en el Depertfmento de Rosario de te Frontera, de conformidad/á ’ lás disposiciones de l-a Ley 1338, de acuerdo al siguiente- -detalle y - 

-• precio: - .• ■ ’ \ L- ■ -i : _? u.

NOMBRE*  DEL "ADJUDICATARIO -
> . M. -1. N? MÁNZ. .PARÓ. CATASTRO- ■ SUPER-. . 

FICIE m2.

PRECIO

- VENTA.

Manuel Al var ado ........ ................................... ; C. I.' .58912 1 > 2 - 2485. 885.00 $ 177.—
Ricardo-M. Alvarado ...................................... ’ 7228579 ' ‘ 1 3 -2486 • 862.50 2 . 172.5Ó
.Segundo G.-Nente .... .t........... ... . • 3952.201 1 ’ 5 - 2488 1 .058-.— - >3 211.60
Ramón R. Co-rtez ................ 3 . 7 -2509 630.— 3 3 126.—
María G. C. de Juárez V ... 9478.035 . 3 a 2510 630.—* ' 33 126.—:
-Domingo - 0.- Juárez .................... . ................. ............... - ¿ ’ 3836672' < 3 - 9 < 2511 -644.75 128.95
Joaquín; M. García ........... '. .............. 3890254 4 - 4 ^2526 682.50 33 136.50
-Guillermo B. Romano ... .r.------ . ' - 7135138’ 4-’ • . 5 2527 570.— 33 114.—
Nelida. Sara N-em8 . ....... .......... ......... ........... 1942423 4 - ; 7 .. •2529 582.75 • 33 116.55
¿Plácido Ensebio! Iriarte ■ . • 38919.44 ' 4 8 ' 2530 682.50 33 136.50
Bernarda A. de Romano .............................. 9499641 _■ 4 . .. . 12 ' • .2534 682.50 -136.50
Juan Luis Díaz ...............¿...I........... 7170643' - 5. _ - 5 . 2546 ' ” 862.50 T 33- 172.50
Claudio Savino ' Miranda ............................ -- - - ■. 395718.2._ . . -- 6- - . 1 '.2551 \ . 885.— 33 177.-
Manuel E¿ Sánchez . * . - • ■ ■ . ’ ¿ -• 7023516. :6 - ‘ 7'. 2557. g62.. 50 33 172.50



3AG. <925-
j  L , BOLETIN OFICIAL JUNIO 24 DE: 1353

/M. 1. N

\ NOMBRE DEL ÁDWdICATARIO

MÁNZ. PARO. C ATASTRO SUPÉR-;

FÍ.CIÉ m2.-

PRECIO

VENTA.

Julia Mj 
■ Aniceto.

Petrona
Aldo M.

C. d'e Miranda
Guerra ...........
del C. O. de Guerra

Juan*  Fidelino Mendoza 
Naimnia Olga Nazai’ • 
José F. Luna
Rodolfo E. Nieva • • • • •
Gabr-el S. Fzrreyra ...

Alejandro A. Córdoba • 
Fernando O. Córdoba .... 
Juana M. Córdoba ----
Marcelina G. de ÑieVa • 
Blanca S. Fernández . .

Rosa J. Vda. de Fernández
Bai-tolorné Ruiz . .............    .
Alfredo D. Caveság ........
Asencio del Señor Nievas
Hugo IT. Nievas ..............
Angel M. .Palma ................  •

Ernestina M. .de Chipie * 
. Andrónico J. Brandan -
Juan D. Lucero .. 1.......
Eduardo R. Lucero ....
José María Cruz -........ .
Laureano Rea ...........   •

Celia Concepción Cabrera
Félix. L.

' Cipriano
Eduvige

P. Borquez 
Ovejero ... 
Salazar

Lucinda
TTanoelino S^avedra. ' 
Carmen . E; Argañaraz

C. 
c.

C.

>491912 6
3663403 - 7
9499655 ' 7

7407273 7 "

I. 53125 , 7 '
1633787 v 7

* 3.951415 - AZ
- - IS

3902578 13 ..

7137508 - 13
7027842 13 .
895.328.0 13
•94J9743 13
1633795 - - 13

- 9477987* 13
3831508 14
3952929 14

— - ..14
— 14

7228587 15 .

9499773 ' 15
7019'302 15

I. 47608 15
. I. 75817 15

3890393 15
3885628 15

' a
9151923 16

. 7233971 >6_
’3887807 ’ 16

3805063 16

9499604 16
3837496
3959238
9477994
3906959

3911774 .

16
16

'8 2558
, 1

2
4

- 2559 
2560.
2562-

~ 862.50
582.75 f 

‘* 570.—
’ 682.50

172.5'0
116.55-
114.—
136.50

Manuela Vda. ’de Argañaraz
Vicente
Manuel

A. Büstám-ante
D. Cervera ......

16
16

16

5
17

6
3
4

7 5
6
7

*8
; 9

. 2656
2575
25^6
2601
2602

2603
2604
2605
2606
2607

(682.50 |
682.50 
862.5Ó
6'82.50-
570 —

570.— ;
582.75 -
682.50-
582.75 _
.570.— ~

136.50
136.50
172.50.
136.50
114.—

114. —
116.55
136.50
116.55
1147—

10.
'4 .
Í1
.15 .
16 ;

3 .

2608
2616

•2623
2627
2^28

.‘2634

570.— '
780.-T-

' 787.50
.637.50

” 652 .-50¡
630. H

lll.—
156.— 
157;. 50
127.50
163.12
126.—

8.
9

10

13
14

1 '
2
4
5

11
12
13
14
16
LL

,:2’63f
‘ 264(

2641
2642
264-
2‘64L

2651
2651
2653
265 4

;26( 0
26(1
.2662
:'26j3
*26 55
>26 56

707¿75
940.

- 716.2b*
673.50 ~

. 787.50 .
J87.5Q-

. 582.75
' '570.4-.

582.5^0
682.¿O

570.— 
'570í—.

' 682.50
682.50
570.-L-
582.(75

141.55
198.—
143.25
127.50

’157.50
. 157. SO-

’ 116.55 
’ 114.— 
” 136.50 
! 136.50

” 114.—
” 114.—
” 136750

136.50
114.—
116.55

' Manuel
Juan P. Miranda .........................
Cándida B. G. de Villarréal ..
Enrique R. Gómez Omil ----
Yolanda Pavón * de Gómez O.
Isabel Faustina Díaz ........

E.' Luna 3903687
3902017 .

» , 3023737
- 3793114

2524802
9499774

17
- 17

17

1
4 -
5

2668
2(71
2(72

NOMBRE DEL ADJUDICATARIO

Club Central Norte 
Club Centra] Norte 
Juan E. Aguilera 
Antonio O. Costa . 
Mauricio Sala-zar .

M. i. N?

17
17

17

6
7 5

■8. ■

2(73
2i¡74
2(75

• 885.
862. 

.* 862.
862.
.862.
862:

50 .
50’
50
50
50

177.— •
172 750
172.50'
172.50
172.50

: 172.50

CHÁCRÁ n?

3881396
7215330
3812012

GA* 'ASTRO S¿PÉR.

F1QI-E- m2.

Chacha 9
10
13
12-
.14.

2:6.84
1 685
Í688
2 687 v
7689

5.10Í80
5.107.80 <
3.874.32
5.107.80:-

-3.874.32

PRECIO

VENTA.

” 766.17
” 766.17
15 581.15
” 766.17
’ 581.15

Art.. 2? — Las-presentes adjudicaciones &e efectúan -de conformidad-a la reglaihentacio^ dispu^ta por idé
. de 1952. - ’ ' ’ -■ ’ . ’ ’• J ’

jréto N<? 1884 del- 30 de setiembre

Art. 3? —1 Comuniqúese, publiques©*,  insértese en el Registro Oficial y archívese.

ES COPIA

Ü M -D - A
. Nicolás 'Vico Gimená.

PEDRO ANDRES AfíRANZ .
Jefe de Despacho' del Ministerio de Economía; F. y O. Públicas
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DECRETO N*  5S2ú¡E. t . - 
Salta, Junio 18 de 1953.
Expediente N9 1433]C|53. -
Visto - el. informe \ elevado por Contaduría Ge.

pone a la Compañía-Termas Rosario de la Fron' 
tera S. A.. en .liquidación — Por el Hotel Salto 
el pago de la suma de $ 114 741.05 m|n. ^por

¡ deuda proveniente de la Ley 1192 (Actividades
rñeral dél Contador Fiscal don Alfredo Dalla Pa- j Lucrativas) .años 1950 al 1952 y el 2% por los'

ce, por el que -se señala el estado irregular de' meses de noviembre y diciembre 'de 1952 de la
. 1er contabilidad correspondiente a la Caja de í Ley 1423, así como las presentaciones de ís. 12

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, dehun- J a 16 del' citado capítulo N? 111 — H —• 52 y
ciándos© el atraso e irregularidades con que se . la de fs; 19 del 28 d-e mayo en. que el imputado;
llevan los registros y contralor pertenecientes a • aduce' la excepción, ¡de los referidos impuestos
su Contaduría y Tesorería; y i en virtud de la cláusula contractual con el Go.

• \- . - -. . -| bi-e-rao de la -Provincia; v
.CONSIDERANDO: - [

" - . / - . í CONSIDERANDO: ‘ '
; Que.es imprescindible, que los organismos de i- ' -
contralor’ del Estado, en el mensaje d’e sus vedo- | Que si bien es cierto que la’ -referida, cláusula 
res -financieros Gomo:. - patrimoniales' sean la j del cOntr-ato del Hotel Salta sólo constituye runa 
revelación de una perfecta y- ordenada orga_ ; promesa 
niza'cióh*  para' el cumplimiento" debido de sus fun : empresa 
Cronoj. específicas, así como la éiq?iesión de un' 
seguro-manejo de- ¡Os recursos- que-se adminís' 
irañ,.-:revelando la -honestidad’ con que ello se &mpr<

. realizó:;, ' . -
- ■ Que es preciso establecer la responsabilidad de. 

los - funcionar ios i que ño Cumplen debidamente 
_ni Con-la capacidad y contracción suficientes, con 
las obligaciones que se.les ha encomendado;

Que corresponde al- organismo fiscalizador crea_ 
do por «la-Ley d© Contabilidad’, no solamente 
la función -d© verificar tales tareas sino la 
-asesoramiento en- todo lo que ce> refiere a 

. -organización técnica, falla qué s© denunció: 
la ’ Contabilidad inspeccionadá; .

todo ello; . '

de
su 
en

Por

El Gobernados de 4a Provincia

D E C R: E T A :

19. —- Declárase, intervenida la COntadu- 
Tesorería de la Caja - de Jubilaciones y

Art.
ría y

. .pensiones de la Provincia-de .Salta y desígnase 
Interventor al Contador Fiscal, don ALFREDO 

'DALLA . PACE. '1 - -
Art. 2o .— -Suspendes© en sus funciones al Con' 

tader _ de la Repartición, don ARMANDO . FER. 
NAN-DEZ, liasta tanto se- regularice la situación 

-de Contaduría y Tesorería de la misma y se 
. establezca la ' responsabilidad ’ que 1© ebrrespon--

■ de en. el desempeño de sus’ funciones. ¿
- Art. - 3P — El Contador Fiscal don ALFREDO 

-DALLA’;PACE, asumirá das funciones de Coñía*  
dof de la Caja ’d©
la Provincia y procederá a regularizar la con. 
Labilidad general de la Repartición é implanta' 
ró: los sistemas- de contralor y d© organización 
que correspondan, a. la vez - que verificará ' eL 
.manejo- de su - Tesorería a .'fin dé establecer la 
forma como se- han/desarrollad’o sus funcionesj 
elevando, a.- su'.término, cd señor Ministro de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas,j un amplío 

- -y Completo informe de la misión-que se le ha 
. encomendado.

Art. 4o —' Comuniqúese/(pubiíquese; insertes© 
en el registro Oficial y archívese.,

RICARDO 'X DURAND \ 
..- < - - , r Weolás Vico Gímela-

: Es' copia: ■ • . -
Pedro Andrés Arranz -

'Jefe de'Despdjehó de E. R y O, Públicas

Jubüacionés. y 'Pension.es. de l10 que ^presenta ¿1 mantenimiento.de. ta’es n&

Ji DECRETO"W 5621 |E.
iSalta, junio 18 de L953. -
Visto estas actuaciones .por -las' que la-Direc; 

. ción General de- Rentas de ]G Provincia, en Re„ 
r - solución N° 44-|-53 del 4 de m-ayo de 1953, im-

de excluir del’ pago de impuestos a la , 
explotadora del Citado Hpte-1, no ha' . 
llevado a ‘efecto’ su Normalización poi
que np son dél caso puntualizar,.' lq 
s¡© ha - atenido a la posibilidad : de /tal . 

-exclusión, máxime cuando la propia Dirección 
.General de Rentas no ha procedido nunca en 
su exacta- oportunidad q requerir, el. pago - corres 
pondienté^ y el propio Gobierno - con los contq' 
dores oficiales, intervínientes ha aceptado, los ba. 

. lances generales- que han^ señalado Ips * resulta^ 
dos de' sus respectivos’ejercicios económicos des7 
de la vigencia inicial, sin reparos jú' objeciones 
que . pongan a salvo .. eso. mismo denscho de. 
acreedór fiscal; * -

Que; és evidente que- casi todos . Jos ejercicios 
;en esa 'explotación han evidenciado sinopérdi
das, . resultados de udilidadés ^ reducidas, mante- I 
niéndose en cambio ün servicio público que era | 
de interés- del Gobierno procurarlo ©on la -ca'! 
.tegoría y finalidad que la Ley, de .su institución , 
lo ha fundamentado; .. j

hiéndase 
motivos '

- Que -se ccgfega a ello,, ante los resultados de 
la exulotación de ©sa empresa y la evidente imuc 

. sibÜidad d© quo el Gobierno, de la.--'F:cv:nC’a ?© 
hiciera cargo de la misma -con resentimiento de 
su patrimonio y sin privar , q.
uña necesidad como la que-satisface un . Hotel 
dé Turismo de ©sa categoría, la decisión de su- 

I venía gimiendo-• ó: ‘Jos. compradores de todo im 
puesto ,pc- un período de diéz años, lo que éví, 
denCía - un propósito .que permita favorecer ©u 
posible explotación en la comprensión clara' de

goCdos que son, de otra forma y por ‘distintas 
consideraciones de Orden social y económico per 
ra la provincia, necesarios sin otro Interes fiscal 
inmediato ni una apreciación, especula uva a car 
go.de sus. explotadores;

ello ' .Por

- El Gobernador

í D E C R

Déjase sin

de la Provfecia-

E T A :

efecto la Resolución NQArt.
44, de la Dirección General d<© Rentas^ por ja Cual 
se impone'él pago de la suma de $ 114.741.05,— 
m|n. (CIENTA CATORCE MIL SETECIENTOS COA; 
RENTA Y UN PESOS CON CINCO ’ CENTAVOS

' MONEDA NACIONAL), a la- firma Cómpañio: Ter’ 
mas Rosario de la- Frontera .S, A. (ñn liquidación) 
por la explotación d’el, Hotel Salta, y declárale 
eximida ¿Te cualquier deuda que pudiera- surgir 
por -la aplicación dé .las Leyes, fiscales existen, 
tes durante la vigencia del contrato realizado poi 
el Gobierno de la Provincia, para su explota
ción, , . - . t

- Art. 2o — Tome razón Dirección GeneraL de 
.Rentas; : . ’. . . -Jó

Art. 3o---- Comuniqúese, publique se,- insérte---.
,e-en eL Registro Oficial y archívese,•_

' RICARDO A DURAND
. Wiwiás Gfeieha

Es copia: - . -
. -Pedro Andrés-' Arrañs

Me de Despáeh© .del M. de E. F. y O Púhl

DECRETO- N° Á622—E •
SALTA, Junio 18 dé 1953' _ i -

■ Expediente N9-2423|F|53. - . -
VISTO- las presentes \ actuaciones‘ten las que- 

la Auxiliar 6o de -la Direción General de Inmue 
bles, -señora FRANCISCA TRANSITO SIERRA DE' 
FRISSI'A, solicita el beneficio d’e una jubilación 
ipor invalidez, de conformidad a las ■ d’ísposic-io_ 
nes del art, 38 de. la Ley 774, reformado por Ley 
1341; y : . - J '•

■-CONSIDERARNDO: '

Que- la H. Junta de A_dministración de la Co- .. 
jó: de Jubilaciones y pensjQnes de Id Proviñciq- 
de (Salta, mediante Resolución N9 1831 J. (Acto ... 
Ñó 94) haCe lugar a lo solicitado por encon
trarse. la recurrente, comprendida -en -las d'•.po
siciones de la Ley de la materia; • 

* jPór elle y atento lo dictaminado por el seno; 
Fiscal de 'Estado a fs. .23 y en uso de. la facul 
tad conferida por el articulo 46 de la Ley "774;

El Gobernador de la' Provincia

‘ ' DECRETA:

Art. 19 — Apruébase la. Resolución N° 1884 T. 
(Acta N° 94) de fecha 2 de junio dep’año en 
Curso, dictada por la H. Junta de Administración 

1 de la Caja d© Jubilaciones y Pensiones d© lo: Pro
5 viñeta de- Salta, cuya parte dispositiva estable 

Oe: . .
; Art. 19 —z-ACORDAR , a- la Auxiliar 6o de- la 
¡ Dirección General de Inmuebles, señora FRAN-^ 

3oleCflva.td de {.CISCA TRANSITO ' SIERRA DE FRISSIA, el be.
j neficio" de una jubilación por invalidez, de con
formidad1 a las disposiciones del art. 38 de la 
Ley 774, reformadox por Ley 1341, con un ha
ber júbilatorio básico mensual de $ 291.59 mln 
(DOSCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS CON 
CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS) MONEDA 
CIONAL a liquidarse desde-- la fecha en que . de
je de prestar servicios, con'mas los aumentos 
fijados por Ley 954 y Decretos Complementarios. .

Art. .29 —■ -MANTENER ló . dispuesto par Re; 
solución N° 188'3 j. (Acta.N0 194)) -cuanto o 
la forma de atenderse los cargos formulados qr 
la misma. ’ . . . - -=

Art., 29 — Comuniqúese, publiques©^ insértese 
en el Registro OficiaL y. archívese? -

_ RICARDO X DURAND / ■ 
■ ’ ” - Nicolás. Vico Gimepa ■

Es copia:
SaaCago- Félix Aloifso Herr.ero ■ 

"Oficial , Mayor de Economía, F. y O. Pública®

RESOLUCIONES DE -LOS
■■ MINISTERIOS-' . '.

IEBOLUC1QN' 'N? £453—A
SALTA, Junios 18 de 195-3 . . -
VISTO el decreto N° 5343 de -'fecha 21 de ma

yo de 1953, por el cual se autoriza a la Direc
ción General de Suministros del Estado, a Ká¿ .’

Pension.es
mantenimiento.de
go.de
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mar-'a Licitación Publica para - Icé*,  provisión al 
ropa con -destino-*  a' Io¿ Hospitales: y. Puestas So 
nitários.’depeadientes- de IdiDire^cióír d.e Sahi? 
bridad, y; .

CONSIDERANDO:

Que. la cantidad derté’á licitada; poruña * -]¿dr- 
te, y la calidad’ qug éstas deben*  .reunir para'~ 
¿I destino que sé les*  dará, por la oirá, coñsti*  
luyen una necesidad- imprénsGindible, de c-feá. 
tuar 'antes*  de reálizqr lo? compra ún detenido ana 
tisis de las ofertas, teniéndose en cuenta7 ade
más dé los precios,- y cOmo una condición pri
mordial, la óptima calidad’, por requerirlo así, 
las necesidades’ del &?ryrcio,

ni-Ministro ds Acción Secitrl y Scdud JRúhHca

R.

. 1° — Designar * una Comisión Especial, prest? 
dida poT el*  Interventor de la Sociedad: de B©ne' 
licencia*  de Salta, Dr. Antonio Solá PauluCc¡. « 
integrarla por: Secretario Administrativo de la 
Intervención*  de la Sociedad ¿o Deneíicencta de 
Salta,-S.r. Alejan dio A. ArtancrÁ; S tare laM. Ad 

-mínistrativo de la Direacién General de S-r ubri 
dad, Sr. Paulino? E. .Arroyo; Rvdar Madre Supe- 
riora del Foliclínico del- Señor del Milagro, Hna. 
de- Caridad María Vicenta Dalla Costa; Vicaria’ 
del Foliclínico del Señor del ‘Mi-loigíro,. Hna. de Ca • 
ri-f.ad María Magdalena D' Andrea; Encargada del 
Costurero del Pclidinico del Señor del Milagro, 
Hna. d'e Caridad María Anunciación Olivo y Au
xiliar de . la Dilección del Hospital del Señor

1 del Milagro, Sita. María Fda Melende-z, informe 
a éste Ministerio sobre la conveniencia de. tas 
adjudicaciones a efectuarle de Conformidad a lo 
expresado precedentemente.

29 — Comuníqese, publíquése, dése al Libro 
de ‘Resoluciones, tec. - ' .

WALDER YAÑEZ.
• copia:

. Martín A. Sánchez
Oficial Mayor ;db Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION' IF' 24-54fA.
Salta, 18 de junio de 195'3.
Expediente N9 11.637¡53.
Visto lo: solicitud de inscripción presentada por 

el señor Isaac Katz; atento lo - informado por el 
Registro de' Profesionales a ís., 5,

El Mixitatrs Soeisi y Salud Pública

19 — Autoriza? la inscripción del señor ISAAC
KATZ-, como Agente dé Propaganda Médica, en 
el Registro de Profesionales del Consejo Deon_ 
tológico de la Provincia. .

20 — Comuniqúese,, publíquese, dese al Libro 
de Resoluciones, .&tc.

WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín- A. Sánchez - ’

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Públtar

RESOLUCION N° 2455—A.
Salta, 18 de junio de 1953.. 

. Expediente W 11.639|53.
Visto la solicitud .de inscripción presentada por 

él señor Ernesto Dard’o Yapur; atento lo informa*  
do por el Registro de Profesionales a fs. 5>

El Minino d:^ Acción Social y Salud Pública 
' R ES UELV E : .

1° — Autorizar la inscripción del señor ERNÉS 
TO' DARDO YAPUR, como Agénte’de Propagan
da-Medica en . el Registro de Profesionales de] 
Consejo Deontológico Jde? leí Provincia.

2o. — Comuniqúese, publíquése, des® al. Libro 
de Resoluciones,’ etc. ' .

WALDER YAÑEZ
Es copia: ’ * . ■
Martín AL.Sánchez - :

Licia! Mayor de Acción Social y Salud Pública

HESOLUCION ¿F 2455fA.
Salta,' Junio 18 de 1953.
Expediente N9 11.589)53.
Visto este- expediente en que la señora Anto_ 

nía Carmen Ríos solicita se le conceda una qyu 
do:, y siendo propósito de este Ministerio acce
der a lo solicitado por tratarse -de una persona 
carente d© recursos,

El Ministro de Acción Social. y Salud’ Pública

19 — El Jefe del Departamento Contable de 
este Ministerio, tomará de-los fondos destinados 
para Acción * Social — Varios la suma de $ 
185.89 (CIENTO OCHENTA Y -CINCO PESOS 
CON 80|100 MONEDA NACIONAL) para que con. 
dicho importe procedan a adquirir^ los artículos 
que se detaFan a fs.‘ 1 vta. y-que serán entre
gados a la beneficiaría señora ; ANTONIA CAR
MEN RIOS. . ’

2° — Comuniqúese, publíque-se, dese al Libro 
de Resoluciones, <eta.

- WALDER YAÑEZ ?
Es copia:
Martín A.. Sánchez^

Oficial Mayor de Acción Social*  y Salud Pública

2457—A» 
de 1953. 
11.613(53/

RESOLUCION- NG
■Salta, Junio 18
Expediente Ñ9
Visto la solicitud d® inscripción presentada por 

el señor Julio César Cortés, y atento lo informa
do -por e.j Registro dé Profesionales a fs. 6.,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública
RE SUELVE : . •

Io-* — Autorizar la inscripción del señor JULIO 
CESAR. CORTES, como AGENTE DE PROPAGAN
DA MEDICA, en el Registro de Profesionales riel 
Consejo Deontológico de la Provincia.

2o — Comuniqúese, publíqüese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

'WALDER' YAÑEZ .

Es copia: . "
Martín A. Sánchez . .

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

2458|Ai 
de 1'953.
11.614)53.

RESOLUCION N°
Salta, Junio 18
Expediente N9
Visto la solicitud de - inscripción presentada

. por el señor Miguel Angel Atienza, y. atento lo 
{informado por eF Registro de Profesionales a fs. 

'A. * ’ . - ' -

El Ministro d© Acción ’ SocíaF y Salud Pública 
R E S U E L VE?: -

59 — Agredar a los. alcaloides enumérádos en 
el- Ariícuta' 4°l . Eptan y Clii < 
formas-.- ' ta . j

.69 — Libérdnál espécífjóot
: 19 — Autorizar la inscripción del señor MIM Contralor- establecido' por el A
GUEL ANGEL ATIENZA, 'como MEDICO CIRUJA- Jució-n' N9 102 al sao efecto •

bJO, en carácter provisorio hasta . lq presenta- v 
Otón jde-1 títu o 'original, en el- RégistroRcta Pro^ 
íesionáles del Gontejo DOontalógito de- 4a; Pro
vincia.- - ■ '

’ 2o
de’ Resoluciones,

v, dejé 'al Libró •Comuniqúese-, publique
4tc. \ :

Es copia*.  ¡
Martín Aj i 

Oficia?! Mayor d®

WALDER YAfW

ySclud Pública .
Sánchez ..
Acción Social

'RESOLUCION* .2459^, « .
' Salta, Junio IB p.e 1953. . ’ i ' -

Expediente Ñ9 -|11.617|53. i -. *-
i de inscripción pre^éntada pQr 

LLOVET'; .atento lo informado 
í Profesionales fd fs. 4,

acción. Social y Salud Pública

Visto la solicitu
el señor FLAVIu
-por el Registro 'd

El? _ Ministra de 4
OSUELV Ep-

á L ; J .
1°-'— Autorizar la inscripción- á’el señor FLA; 

: VIO' LLOVER ¡coi
MEDICA, en ; ©1
Consejo Deontolc

2o. — -Comúníc
dé*  Resoluciones,

Es copia: ; •
Martín Á..

Oficial Mar/of d¿

no AGENTE-DE PROPAGANDA' 
Registro dé Profesionales del 

gico de la Provincia-.
[ues-e, publfquesé, des©; al Libro 

. - " ■ .1■ etc. . - j * .
- WALDER YÁÑEZ ?

Sánch-sz I' í.
Acción■-Social y Salud Pública*

. -RESOLUCION N
'Salta, Jüni-p 1 
Expediente' NI

. Visto en est©
peccíón de Farnt
Salubridad, - consistente en

,la Resolución- *NP  102 del 24 de Marzo d© 1941; 
'■ atento a los motivos * anunoiad’ós y Id convenien-

3 2460|A. • | '
3 de 1953. l ' . ' . - ' - -
3 11.543)9'53. ! . ’ .
expediente lo -Isolicit por Lis' - 
.acia de la Dirección General de 

lat modificación de

- cía sugerida i p-¡ la Dirección de referencia.

£3 Ministra j de Acción Social y Salud Pública

E S U-E L.V

— Modificar la Resoiuciíon N° 102 del 2419
de marzo de 1’1141, da Direccif-n Genera’ do.Sa
lubridad, qué iuedará en 1O: ¡siguiente forma:
29 — Suprimir], el artículo 2°¡ de la Resolución 
102 de fecha 2& de Marzo de ¡1941 que dice "Por 
receta de proiesionqM méd’icd. debidamente- ins? 

birección Próvñicial- dé ' Sanidad, 
- la. misma, pcjra prescripción de 
sefacientes, PO^R DUPLICADO, de- 
en ellas, nombre y domicilio del 
y dosis instituidas".

:ar que la prescripción

cripta en la J 
oficializado ¡poi 
alcaloides estuj 
hiendo figurar 

>enfermó, fecha
3° -— Autoripar que la prescripción para alca_ 

loides se. hágd directamente íen foñmu7arios mé
dico Corrienle, dehieñd’o. este janotár nombre, a-pe 
ílido y diréccilón del paciéntp.
. 4° — Las 'farmacias deberán envía: 

nales a la 
asentadas én

los origi- 
Inspección de t’armaCia, una vez 
su libro de Alcaloides Estupefa

cientes semanhlmente, débferido figurar en ellas,
sello de. la farmacia, núméro- 
ponde en él libro recetario, * 
céutico. . |

y orden' que. corres- 
j- . firma *del  Fáima-

ño' 4( qdoñ en todos süs

“spasmalginedel 
Lrt. 4o de la Reso_ 
de su- -prescripción-
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mé’úíca, acuerdo al ' decreto Nacional' N° 
126.3-51|38. • . / •

7o —' Comuniques^ publíquese, • dese al Libro 
.de Resoluciones, etc. - ' ~ '

- ' / - . WALDER YAÑEZ ■
Es • capia: •/-.•

■ -.Martín A. Sánchez -
"Ofició"! Mayor de Acción Social y Salud -Pública

■ RESOLUCION N? 2461 |A. 
.... . Salta; Junio 19 de 1.953.

Expediente .N° 11; 591|53. ~— 44|53 de Dirección ; mantos do estudios detallados. a- fs. 1 vía. de es_ 
- d© Higiene y- Asistencia Social. • r_ - tas -actuaciones,, los: qué en. su-oportunidad, pro-

Visto en éste expedíénte la - solicitud de. ayuda ¡ Cederá a- entregar, al beneficiario, don /ANTO- 
- i .NIO PALOMÉQUE. , - '

29 — Comuniqúese, publíquése, dése aí Libro 
de Resoluciones, etc, ’ ’ • ' -

WALDER YAÑEZ 
Es copia: "
.Martín A«^ánch4Xf .

• Oficial Mayor de. Acción- Social ytSalud Pública

interpuesta por el señor Néstor Valencia; y sien 
do propósito de este Ministerio acceder a lo so- 
lícitado"" dada la difícil 'situación económico: del 

y. recuzíénta, - ' .

¿ y El Ministro de Acción - Social -y Salud Pública . 
" RESUÉ.L VE:. - ’ ; -

- .'19 — El. Jefe del-Departamento Contable, de
...este Ministerio, tomará* ’de los-fondos de Acción

.. - Social — Varios, la - .suma .de. $ 186,.— m[n,.
' "(CIENTO OCHENTA Y. SEIS- PESOS MONEDA
• NACIONAL), a objeto de que ‘Con dicho - importe 

i>. adquiera los elementos que más a continuación 
se Retallan, lo® que oportunamente^ hará entre
ga ’al beneficiario don NESTOR VALENCIA: 

catre ............. $ 80 .—
colchón de. estopa • .. . .. J> 66.— . - .. 
frazada . . ; ............ . ■$ 40.---- -

BESOLUCIO-N N°- $464\A.- J •’
Salta,. Junio • 19' de 1953. 

_. Expedienté N° TI. 586|-953.
Visto e.n_este expediente la solicitud d’e ayu_ 

da presentada. por, él señor Félix Aguilera, con
sistente. en úna.-silla ' d® ruedas para su señora f . _
esposa la que se encuentra imposibilitada de |-.inmediatamente después de dicho 
caminar; " y considerando que dada la ’ situación ¡ comparezcan a deducirlo todos los que Con ab 

( precaria del recurrente - no le permite 'adquirirla ! uán derecho se creyeren respecto de dicha so_ 
por suT propios - medios, .y: habiendo en depósi- j tícítud. La .zona' Peticionada- ha quedado• regis- 

TOTAL .... $189.-^- íto d’e este Ministerio uno: .silla de ruedas sin (trgda-en la -siguiente .-forma: Para, la inscripción 
uso, ' . . , gráfica en el’ plano minero de ia zona solí- -

/. i_ - - ‘citada, esta Sección ha tomado - como punto de-
El Mmístro-.d© Acaiósl Sosia! Y Pública referencia (P. R.) lá confluencia de. ía Que 

.f‘ R E S U- E L V É: íbrada Paran! Con el Río Santa Cruz y de aquí'

19 —’ Entregar la sillo: movible de ruedas, <en
■ calidad de préstamo,, al señor FELIX AGUILERA, 
[ con ’ domicilio en calle Ayacucho 362 de. esta 
ciudad, para1 que sed usada pO.r-. su señora-do_ 
,ña Celia- Gaspar dé .Aguilera, -hasta tanto los 
recursos financieros dél recurrente, le" permitan 
solucionar la. situación/.Creada por .el estado de j .- ■ - * - - - :-Cl£
su esposa; - : ' - . ' .

2° ■— Comuniqúese,, publíquése-,- dése al Libro
d’e Resoluciones, etc.

- - *' ' - /::. WALDER: "YAÑEZ

1
1

-1

.2° — Comuniqúese, .publique®©,, desé al .Libro 
de-Resoluciones, etc,’ -- •

. WÁLD-ER YAÑEZ-'

. Es- copia-: • ’ u . - -
’ _Martín 'A. Sánchez, : -’ -/ ■ . * ‘

"Oficial Mayor de Acción Social y -Salud- Pública

RESOLUCSON N° 2462|A., -
Salta, Junio 19 de 1953. ’ ’T
Expediente N° 11.6B6j53. ‘ .
Visto la solicitud de -inscripción presentada por 

.el*  señor Carlos ‘Antonio Martina González; y 
• - atento a’-lo" informado DpOr el -Registro de- Pro.

lesiónales-a fs. 5Z - -L *’ '

El Bünisir© d© Acmótí y - Salud Pública
r. R E S-U E L V E :

19—, Autorizar la inscripción del señor CAR
LOS ANTONIO MARTINA - GONZALEZ, como 
AGENTE DE PROPAGANDA MEDICA, -en el Re
gistro de 'Profesionales- d¿I_ Consejo Deontológi_ 
ce 'de -la Provincia.

29— Comuniqúese, publíquese-, .dese al Libro 
d.e Resoluciones, etc. - ■ ■■ *
■ - WALDER YAÑEZ

■Es-copia: . - '
Martín A. Sánchez - . -

Oficial Mayor d®_ Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N° 2463|A.
Salta, Junio * 1'9 d’e 1953.
-Expediente N9 11.5-90|*53  43|53 de Dirección j'taban ©sos expedientes. En el presenta Caso, solo [ gueroa. Lo que se hace saber .a sus -efectos. - 

■Provincial de -Higiene y- Asistencia- Social. J
Visto en este -expediente lo: solicitud, de ayuda ¡de esa época, donde consto: la caducidad de esta 

interpuesta por el señor Antonio" Palómeque, con- 
sistente-en libros para .su hijo qué-cursa 2° año-

del Bachillerato Humanista; -y siendoí propósito- ’CIONAL DE- MINAS;.1 RESUELVE: Anular ’a única 
d© este Ministerio -conceder a lo solicitado por anotación existente ®n el- libro a- que hago refe*  
-tratarse de-, una persona de- difícil situación eco.
nómica, ’ ■ -

El Ministro de
R

Aocíób Social v Salud Pública . 
, ESUEL V E : _-

19 _ Er je.fe 
.'este •Ministerio,-

del D-°parlamento Contable de 
tomará. d’e Jos fondos liquida

dos para Acción Social — Varios, la súma de 
$40’1.-40 m[n (CIENTO UN PESOlS -CON" 40|100 
MONEDA NACIONAL), a fin de adquirir los ele-

Es copia: . r ; -
Martín.-A. Sánchez

Dficio.1 Mayor de Acción Social y Salud Pública

■-RESOLüCIpBTES DE MINAS 

N° 9414 — SALTA, mayó 20 de 1953. A Y’
• VISTOS:’ Lo solicitado por -el Depártamenw de

Minas a fs. 3 vta. de esta expediente y lo infor:
*■ mado por Mesa dé Entradas, a fs.-3 - vía. y 4 

y CONSIDERANDO: Que en esta Delegación de 
acuerdo con lo informado, no existe el expediente 
de la mina '/EL MILAGRO"- Ñ<? 44—M—1925, por7'

- cuanto el expediente de preferencia fué tramita.:
■ "do ©n uña época que ‘no qxistía una Autoridad •. 

i Minera en forma legal constituidas, y que/el trá' 
'! mite que se seguía era diferente, nó existiendo 

! ni archivo de esas actuaciones; qué por regla 
| general quedaban en poder de los que trami- ¡

| existe en esta Delegación un libro d’e' Entradas j galta 29¡953 
i - ’ | ' Z -
‘mina "ÉL MILAGRO" Expíe. 44—M—925, como ■
se informa a fs. 4, por ello, EL DELEGADO- NA- |

9. al 22|6¡53.

rencia precedente-menté y pasar al Departamento - 
de-Minas este expediente para que sea borrado- 
del mapa minero la- mina ‘'EL MILAGRO" -q.ua . 
figura en el expediente N? 44-—M—25, no exis... 
tente y pue$a - en ®sa forma," darse cursa ai- 
presente . Expedienté de exploración N. 1983—- 
P—53,. con la. extensión solicitada libr® d@ otros- 
pedimentos mineros, trámite que debe darse curso 
previa publicación do esta’ resolución. Hágase 
constar esta anulación en el libro- donde Constó
la caducidad de‘la mina ‘'EL MILAGRO" y pase 
al >Departamento de .Minas para su conocimiento. 
Notifique.®© al Señor Fiscal de Estado*  y repón
gase el papel. — Luis Víctor Oute*.  Delegad©; 
Ante mí:' Angel Neo. EsCribano.-

e) 11 al 24|6j53.

-EDICTOS DE MINAS '
9232 A- SOU®D~dFpÉRMISO DE O A.
PARA SUSTANCIAS. DE' PRIMERA Y SE-

NO
. TEO
\GUNDA -CATEGORIA EN EL DEPARTAMENTO 
DE ORAN7 PRESENTADA EN EL EXPEDIENTE N° 
19274» 'POR EL SR. AGUSTIN LABARTA, EL DIA 
VEINTE Y SIETE DE JUNIO DE 1952 A LAS 
ONCE Y TREINTA MINUTOS-. La- Autoridad Mi
nera Nacional, la hqc@. saber por diez días al 

-efecto de qué dentro de veinte días (Contados- 
diez días)., 

se midieron .450 metros al’Norte- y 4. 350-mts. 
©on azimut. 110°30, para llegar-al punto de par-, 
tidsa (P.'P.) dé" aquí se midieron 7.. 000-: metros 
azimut 1.10930', -2.000 metros azimut:'.2.00930', 

4.000 mts. azimut 290°30', 2.00.0 mts. azimut 
200°30', 3.000 mts. azimut 290930', y por último 
4.000 mts. azimut 20°30y Cerrando, así la supeHL. - 

• cíe de 2.000- hectáreas solicitadas. Según estos, 
Oque son los dados por -.el interesado en cr¿- ■ 
í qüis CL-e fs. "1 escrito de -fs. 2 y vto:., y según
el plano minero dé la zciía solicitada se enCuen-' 
ira libre de _otros pedimentos mineros. -En al' 
libro- correspondiente ha sido registrada esta 
solicitud bajo número de orden 1472. Se acom--. 
paña croquis concordante con. el. mapa minero

■ Elias ' . ’ -

tormino qu© • establece H art. 25 del 
Min. , Coloqúese aviso de citación ^n 
de la Escribanía - de Minas y notífL 

propietario del suelo " denunciado a 
carta certifirada con a|v._ y al Señor

A 4o -que se proveyó. Salta, Marzo 23|953. Ha" 
hiéndase cumplido ém la fecha con lo ordena
do a fs. -3 - y la conformidad manifestado: pre_ ~ 
Cadentemente, regístrese’ en "Registro de Ex
ploraciones - él escrito de fs. 2 con sus anota- 
ciónes - y 'proveído. Guíes!' Marzo 25|953. Ha
biéndose efectúadb el registro publíquese -Sdic-.-- 
tos- en el Boletín Oficial. de la Provincicr en la 
forma y 
Gód. de 
el portal 
quese al
fs. 2 por
Fiscal, de'Estado.. Outes. En 3.1. de Marzo 953;. 
notifiqué al Sr. Fiscal d® Estado - Mdioli P. Fi-

q.ua
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EDICTOS CITATORIOS

N<? 9470 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código 'de 

Aguas, se hace. saber que Ernesto Aramayo .tie
ne solicitado reconocimiento - de concesión de 
agua pública para irrigar con un caudal de 0,17 
litros por segundo, proveniente” del Río Cachi, 
3300 m2. de su propiedad Catastro 357 de Cachi.

Salta, 23 d©'junio de 1953.
Administración General d’e Aguas de Salta 

e|24¡6 al 16|7|53.

9447 — EDICTO ¡CITATORIO: L
A los’ efectos establecidos^ por él Código dg 

’ Aguasase hace saber que Demetrio Guitian tie„ 
n© solicitado reconocimiento de ’ concesión d® 
agua pública para regar con .un caudal d® 3.41 
1/seg. proveniente d@l Río Carchaquí, 6_ Has. 
500.0 m2. del inmueble -°Estopinan, Celina y -San 
Pedro", catastro 247 Dpfo. Cachi. En .estiaje, ten. 
drá .uñ turno de. 28 horas cada 14 días con todo

6 horasel Caudal de la acequia .Aguirre y de 
Caída 14 días con todo el Caudal de la 
Funes.

Salto, 16 de junio de 1953. . .
Administración General de Aguas- de

í ■ :

PÁG. .1929

;to citatorio
' -A los efectos - esfcablecidG^ por. 
Aguas, sé hacé daber Que lATt

N? 9439 — E.D!
el Código , de; 
1IANQ NES: 

POR CAJIABAjjAll tteáe solicitacb otorgamien-. 
é agua pública para regar .

-üHc-un caudal. ■ 
Río- Metan, 4 - 

su propiedad catastro 208 .

to. de concesión
en carácter Temporal Eventual 

teniente deld® 2.52 1/seg. !pr 
Hasí 8040 m2. j dJ 

. de Mfe-tán; I 
i Salta, junio; 12j de 1953.

acequia.»^¿ministraeión< G|néral de Aguas de Salta.
.5'6 al 6|7]53e>

’N° 9467 — 'EDICTO CITATORIO
A-los efectos establecidos por e-1 Código ds 

• Aguas, se hace saber que Ilda Luisa Pérez tiene 
. solicitado’, reconocimiento de concesión 

- pública peora regar con un caudal de 
proveniente del Río Colorado, 10 Has. 
N9 8 de-- Colonia Santa Rosa, catastro 
de Orán.

’ Salta, 23 de Junio de 1953
.Aá'ministración. General de Aguas de Salta 

e[24|6 al 16|7|53.

Salto
e) 18|6- al _10|7|53. -

de agua
5 l|seg.
del Lote

257 Dpto

Ti? 9446 — EDICTO CITATORIO.- .
A los efectos establecidos -por el Código 

Aguas, s© hac© saber que Demetrio Guitian 
ne solicitado reconocimiento de concesión 
agua pública para irrigar • con un caudal de 
centilitros por segundo proveniente def Río La 
Paya, 5'00 m2. del inmueble’ “Churcal Jacinta", 
catastro 430- de’ Cachi. En estiaje, tendrá turno 
de 6 horas cada 18 días con todo el caudal de 
la acequia de la propiedad.'

Salta, 16 de junio de 1953.
Administración ’Gen€s’aZ de ” Aguas de Salta

e) ,18|6 al 10|7|53, -

d©
lie-

9423 — :É.DpTO CITATO 
A IqS- efecto^ dstab-lecidos .po-:

Aguas, se

RIO:
v el Có-dígo de 

hace $aber que .Baácual. RuffiM^i . 
tiene solicitada1 rae ono cimiento- de concesión de 

can un Caudal de 3,67 Ib 
_ provenieD^eí del Río Con- 

ehaé,- siete heptátea-st de>í inniijeblé “Fracción, 
finca Santa T¿osl”, catastro 1620 ubicado e^ 
departamento JetoJ Métan. . - *

Salta, junip lp de '1953n-
Administración General de Agpas dé Salta*  

j I e)

agua para irriga:, ■ «.gUcl ¡JOiíCÚa© i - ! '*
dos|trGs í>or - segupflt

15J6 al 6J7J5:

' 0485 — EDICTO CITATORIO:
A -los efectos establecidos por el Código . de 

Aguas, se hace saber que Luis V. y Arturo 
D'Andrea, tienen solicitado reconocimiento 
concesión de agua pública para regar, con 
caudal de 45 litros por .segundo a derivar 
los sobrantes del arroyo "Agua Chuya" y 
Rosario ó Toro inmediatamente aguas abajo 
la zona de la DG.A.E.E. y otro caudal de 
1/seg. a utilizar de la acequia Zorrilla prove^ § has. de su propieuad La Caso: 
niente del río Rosario, - una superficie- de 60 y ’ 
10 Has., respectivamente. — El Carácter de la ’ 
concesión será témporal-eventual.

Salta, 22 de Junio de 1953.
Administración General de Aguas efe SaMa

e) 23|6 al 15|7|53

de 
un

Ñ<y 9423 4- EDICTO CITATORIO:
A los. efectós establecidos. por el Código' de 

Aguas, se hacé spber_ que Antonio Carrasco tie*  
-ne solicitado. I reponoCimiento 
!

ne solicitado reconocimiento de concesión ds ■

•N° 9445 _ EDICTO CITATORIO:
A ios efectos establecidos por el Código, de

Aguas, se hace saber que Demetrio Guitian tú 
río 
dfe
7.5

concesión de
¡agua pública para-irrigar Con- un caudal de 10/5 

zvt ... - , , , o nn * litros po-~ seaúndo provenienteagua publica para irrigar co.n un. caudal de 2.62 - 1 - - < | -
20 Has. ¡de su propiedad

Güem
1953. -
de \Ajguas da Salía' ,

. e)

litros por segundo proveniente del Río Calchaquí, 
isita errPuer 

j ta La Paya, catastro 246 de Cachi. —• En estiaje 
• tendrá turnos de 6 horas ©ada 14 {Tías con todo
el caudal d.e la Acequia Funes y 28 horas cada 
14 días Con tédo él” caudal de Id Acequia Aguí-, 
rre.

Salta, 16 de junio, de 11953.
Admims&ación -General de Aguas de Salta

e) 18¡6 al 10|7|53.

vas.
Catastro 988 de [General 

Sa- t.a, 11. de junio de 
Administración General

del Río Las Pa_ 
"Madre Vieja",

2[6 a-1 3¡7¡53. 
~Á- —— -

- N? 9457 -ó- EDICTO CITATORIO:
. A los efectos establecidos por el Código de 

■ Aguas, se hac© saber qu Eusebia Escalante 
tiene solicitado reconocimiento .de ’ concesión. de 
agua pública para regar Con.un caudal de 0 25 
litros‘por segúndb provenientes del río Calcha- 
quí, 4700 m2. - d© su propiedad "La Quebrada", 
Catastro 302 de Cachi. En épocas de estiaje ten' 
drá turno de una hora quince minutos en ciclos 
de dieciseis días con todo ©1 
quia Grande, o Del Alto.

Salta,- 18. de- Junio d© 1953.
Administración General de

- / e)

tie-
de

caudal de ,-lct ace-

Aguas? de Baila 
19¡6 -al 13|7|53.

Aro 9444 _ EDICTO CITATORIO:
A ios efectos establecidos por el Código 

Aguas se hace saber que- Demetrio Guitian 
ne solicitado reconocimiento de concesión
agua púMfca -para irrigar ccn ran caudal dé 0.525 
litros por se’gundo proveniente del Río La-Paya, 
1 Ha. del inmueble ''La Abrita", catastro 245 
d® Cachi. — En estiaje, tendrá turno dé 6 hoq 
ras Cada 18 días con todo el 
piedad.

Salta, 16 de junio de 1953.
Adminis&acídn General -de

e)

NO 9413. 4- EDICTO CITATORIO ’ '
A los efectós establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que -Féjih: Anselmo Pla
za tiene solicitarlo réconocimiepto ’ d© concesión" 
€Te agua públicd para irrigar, |on un. caudal de 
1,83 l|seg. proveniente dei arroyo Los Los, 35 
Fías, de su propiedad catastro 342 dé Chic-cana. 
En estiaje, tendía tumo de 24 horas, en ciclo de 
30 días con toco -el caudal c|8 to hijuela Los 
Los.--- S-alta; Junio 9 de .1953.} .

Administración General d© Aguas . de Scdia. 
e!ljO|6¡53 al 30’6)53

Caudal (Te la pro-

Aguas de Salta 
18|6 al 10]7]53.

N° 9448 — EDICTO CITATORIO: ■
A los efectos establecidos por el Código d© 

Aguas, -se hace saber que Demetrio Guitian tie
ne solicitado renacimiento de concesión de agua 
pública -para irrigar con un caudal (fe 0.25 litros _ 
por .segundo proveniente del Río La Paya, 4860 litros por segundo proveniente del rio Calcha- 
m2-. de. su propiedad "Huerta Pons", sita ©n La 
Paya, catastro 85’9 de Cachi. En estiaje, tendrá, 
tumo de 4 horas cada 18 días ©on todo el 
caudal de la Acequia La Higuera.

¡Salta, 16 de junio de 1953.
Administración General de Aguas de Salta

e) 18|6 al 10|7|53. ‘

N° 9443. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, s© hace saber que Demetrio Guitian tie. 
ne so’icifado reconocimiento !de concesión (Te * 

\ agua pública para irrigar con un caudal de 0,58

quí, 1 Ha. 1000 m2. de su propiedad "La Pera" 
sito. en la Puerta La Payá catastro 249 efe Cachi. 
En estiaje/- tendrá tumo de 12 horas cada 14 
días Con todo ©1 caudal de la Acequia Aguirre.

Salta, 16 de junio de - 1953. -
Administración General de Aguas de Salta

■ s| 18|6 al 10|7|53.

9Í09 — EDICTO CITATORIO: /
A los efectos establecidos p^cr: el Cód’igo de 

. Aguas, se hacJ saber que Dániel Gónza tiene . 
solicitado reco-nacimiento de concesión ae agua, 
pública para -‘retar con un Cauta!’de 0.52- 1/seg. 
proveniente <deJ 

. propiedad "El í 
j En estiaje, ten

12 días y lued- 
sea un total; d’f 
@1 caudal de 14

Salta, Junió 8 
Admimsíi-a-ci ©I

río Calchaquí!. 9900 m2. de su 
lornito" catastr 
drá un turno 
p otras 3- hqrc¿ 
3 .seis horas m 
t acequia San

de 1953. -
i General de

o 218 Dptp. Cachi/’ 
de 3 horas . cadg 
s Cada 18 días o'*  

igisualés, con todo ‘ 
[osé de . Golf e.

Aguas de- Sa-lfa’ 
"eb 9 al 29|6J53. '

1^ 9464 — EDICTO CL
A los efecto^ establecidos ¿or el Código de 

Aguas, s© hace I saber que Matbo y Tomás'Guan_ 
ca tienen silicatado reconocimiento de concesión

TATORIO:
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de agua-pública para irrigar con un caudal de 
2-. 36 1/seg^ proveniente del Rio Guachipa's, 4-, 5 
Has. dfel inmueble -’Bfealíto"' catastro- 23 Depar
tamento Güáchipps. -Ésx estiaje; tendrá túrne
48 horas cada 2T días Con todo éT caudal de la 
hijuela-GdlignayS'óU

Salta, junio 8 de 1953-r

A<&ninísfc-€rc:ui3 d-? Aguas de Salía
©.) 9 al 2S[8|53.

íf? 9396 — EDICTO CITATORIO? *’ ’
| A .los efectos establecidos por ©1 Codigo de' 
j liguas, se hace - saber qu© Francisco Navarrete

j tkme sp"'i-citado otorgamiento de 'concesión de— 
tagua para irrigar con carácter temporal even- 
! tual y con una dotación de 3,67- litros por se- 
’ guhdo proveniente d’®l- Río Moj Ploro, siete hec
táreas del "Lote O' de? San- Roque",- catastro 
969; ubicado- eri Betania (Gfal. Güeuies)" 
-Admini-stración’ General -de Aguas- de*-  Salta/ - 

” ~ * e) 8: al" 26¡6|53

EDICTOS' sucesorios
-No'9464 — SUCESORIO: — El Se_ñOr juez de 1? 
Instancia 2a. Nominación en lo - Civil y- Come;; 

. • cial Dr, -Luis- R: ICásermeiro, cita y emplaza por

SEFA PEREYRA DE PEREZ.— Salta, Junio
9 de 1953; ' '
ANIBAL- URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 1116 al 24|7 53 -
treinta días a herederos y acreedores 'de_ MaraarL i • .ta Ilvéiíto.;.de Massaíra, bajo ^cibñniea¿ de ' . T / TESTAMENTARIO: El señor Jue2 
k^*  , .*  - ' -*  - primera- Instancia Segunda Nominación en

ANIBAL URRIBARRI - Escribano Secretario' b° GW1 Comerciar, doctor Luis K. Cáserméi- 
A - ' ^6 ai 5}8|5Q ír°’ 1121 declarado abierto .-©•! juicio tfest-amenta-

' N? 9381 — SUCESORIO: El 'Señor Juez en 
•lo Civil y Comercial, Cuarta Nominación cí- 
ta por treinta días, a herederos y acree-d-ores 
de-Alfredo Torres.— Salta, Mayo. 25 de 1953 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se- 
¿retaría. '

e) 2|R al 1S|7.|53-

- tTo'-a^o  7-1 -7 /JA -D - ar • -z fP^sa por oréiiita días a herederos y acreedo-*N? 9462 — El juez - de Primera Nominación i - -*  -
* ~ - • 7- . c’?es del mismo.- Salta, mayo" 7 de i9b3.-r-Civii. y Comercial .cita-y emplaza por tremía A . '* ■

días a herederos y aCT6C-á'OTes- de doña PETRO-,AN1BAL URRIBARRI- Secretario Escribana 
,'NA FELIPA BRLTO de'YALA.— _*  ' - e) 11|6. al 24IJ-7|S3
..-Sa’fa,-iunioi-10 -de .1953:.— ‘ ; .*

MANUEL. Ai'J TUENBUENA JT /412_ S'-/cSORIO;—Et ?r- Juez en 1° Civil
— ~ IY Comercial de. Cuarta Nominación Cita y 'em-

- <..•  ■ '■  - .22] 6 ¿i 413153 J-PlaZ£E bSzjo - apercibimiente efe --.’ey, herederos* *
acreedores - de don RAMON .LUIS PAEZ, por.

\ - i--" [treinta -días. — Salta,-junio 2 de 19.53?— CAR_ i
¡jjO 9452 _ SUCESORIO: Sr. Juez Civil y Comer J Los Enbiqus FIGUEROA. Escribano Secretario, 

’-cial 4a._ Nomiñación cita y- emplaza por treinta ' a- ' ’ e|10|6’al*  23|7¡^3 ’
días a herederos y acreedores d-e*.Pascual  Peralta,r ------------ -------

’ y- Carmen a Dionisia , del- Carmen Aguilera - de-
\ Peralto:. — Salta, Junio. 8 de 1953.- ■-_ - a
¿CARLOS ENRIQUE FIGUEROA —.Secretario.
/■ •; -• - - . e|19[6 al 31|7.]53-

rR TOUFRANCTSCG PABLO MAIOLT, .. 
Jufez de-2a.'Nominación en lo * Civil y Comer-- . 
-eíal cita y- -emplaza por treinta días a; here
deros y acreedores de D- .SIMON EL JURL o 
ELJU.RE o-SIMON F. ELJURE o SIMON FE
LIX ELJ-UR’E— Salta, 23 de abril de 1952,— 
E. GILIBERTI DORADO. Escribano Secretario.- o 

e) 2|6- al 16|7|53 ~

■' - ÑQ ”9435' — SUCESORIO. — El señor Juez, en 
Lo Civil y Comercial de Segunda Nominación, 

- cita y emplaza a herederos y acreedores ae clon 
-ABRAHAM AHUERMA. — Edictos en el Boletín 
Oficial y L diario Norte. —. Entre líneas: . y .Co_ 

■mercial de '— Valen. — ANIBAL URRIBARRI, 
Escribano -Secretario.. - - ' . .

NQ 8403 — SUCESORIO.. — El Juez Civil de 
Cuarta - Nominación cita . y . emplaza por- ñrinta 
días _a herederos, y acreedores de d’on. JOSE IvíAR- 
TORELL. • ' ' _ ■ • - - *

Salta, .2 de junio de 195.3.
GARLOS ENRIQUE "FIGUEROA — Secretario

. ■ e.) niS al 22|7|53'.

N? 9379 — El,Juez de Primera-' Instancia- 
y Cuarta Nominación Civil y Comercial de-la . 
Provincia cita .por treinta días a herederos y 
acee-dores de Don Juan Mesquida.— Salta, ju
nio 1 de 1953'.— CARLOS- E. FIGUEROA Es
cribano Secr&tario. ; * . ■

e) 2|6 al -16|7|í>3 -

■|16|6 al 28|7|53.

— SUCESORIO: Sri Juez 'Civil y Co- 
Nominación cita -y emplaza, por * trein 
herederos y acreedores de. RAMON- 
o RAMON INDALECIO AGUILERA. .

N°' 9366'. — -SUCESORIO. — El’ señor Juez' 
dé Cuarta Nominación, cita por treinta-días \x 
herederos y . acreedores ■ de. doña- LUCIA- ..COL’ 
MEGNA DE WJOVICH. — Sata, Mayo de 1953. 
— CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. Escribano Se
cretario. ■ ■

e|’27[5 a1

N° -9399. 
inercial 4^ 
ta -días a 
AGUILERA
— Salta, Mayo' 28 de 1953. CARLOS ENRI
QUE FIGUEROA, Escribano Secretario..

e|8|6 al 21Í7|53.--J * Ñ<?;9429 — SUCESORIO:*  El Sr.- Juez de- Irg.
Nominación--Civil, cita? por 30 díasr-a-todos los ;
aue se Consideren-'coñ derecho a esta suce- ■ — SUCESORIO: OSCAR P. LOPEZ, Juez
•Sión da doña -Mercedes Lozano— Salta,-Jumo.'Civil Y Comercial Primera- Nominación, cita y 

' --52 de-195a.— M. FUENBUENA,-Secretario; ■ era.praza -r herederos « ■■acrae&xes por ueinta
? - ■ e} 16,e al 28|7|53 i días, de PABLO SERAPIO'HfiMENT-ERIA. — SaL
■/! ta. Mcfyo 8 de 1953. — E, GILIBERTI DORADO,

Escribano Secretario.

N<? 9364. — SUCESORIO: /El señor Juez d- Pri
mera Instancia Segunda Nominación Civil- y Gcm. 
cita a herederos y acreedores -de D. ANTONIO' 
SALAZAR por treinta días..— Salta. 23 de Ma
yo- de 1'953. — ANIBAL URRIBARRI; Rsrmbano 
Secretario. - . ~

S-Í27Í5 al -8|7j53.

. ' N” .9427 — SUCESOR!®: El Señor Juez de 
Píúmera'dominación-.Civil T Comercial cíta-r- 
.pop- treinta días a herederos*-y  acreedores

- '-.-ABEL EMILIO M.ONICO.' Salta, ’Junio 12 de
’ 1953.— * MANUEL A. J. -FUENBUENA. Secrie-

- -tario.

) 5|6 al 20|7l53

e) 15|6 a) 28|7¡53

N° ' 9422 'SUCESORIO'. — El Sr. Juez de Pri- • 
. .mera .Nominación- cita y emplaza- por treinta días i 

- - . a herederos y acreedores - dé FRANCISCO MES- -L
TRES.' - _ - - -

- / _ Salta, -Junio* 10 de '1-953. - :
- - HERNAN 'I- --SAL — Secretario . • - ■

‘ ' e) T2|6 al 27¡7|53.’ j

1 g384 _ EDICTOS SUCESORIO: Él Doc
tor Juan Carlos -González, Juez de Cuarta No-

* minación gn lo Civil y Comercial, cita y em- 
¡ Plaza'por treinta días a acreedoras y- herede-
* ros de don LUIS REY SORIA. o LUIS REYES 
SORIA.— Salta, Mayo 22 de 1953.— CARLOS- 
ENRIQUE FIGUEROA Escribano Secretario.

e) 2|6 al 15|7|53-

N° 9362.*  --SUCESORIO — El Juez de piim'e--. 
ra Instancia Civil y Comercial, de -2^ -Nomina’ - 
ción; Dpczor Luis R. .Oasérmeiro cita- y ..emplaza 
por treintcú días a heredero's ■- y -ac 'eedd]?eg de 
ANSELMO GIRON bayo apercibimiento d- Léy.— - 
Salta, Abril 22 de 1953. —- ANIBAL URRIBARRÍ ? 
— Secretario Escribano? ..." '

e| 2Sf5l53 al 8¡7!53

. M 9418 — SUCESORIO: El Juez de Segun
da. Nominación Civil-cita y emplaza por trein
ta días >a herederos y*:  acreedores. de- Da. ‘-JO

N? 938.3 — EDICTO SUCESORIO-: El señor- 
Juez da Cuarta Nominación .en lo Civil y Co
mercial, * cita y emplaza Por treinta d.ígs a 
h-rederos y acreedores d<&- don LORENZO— 
ABRA.— Salta, Mayó 21 de-1953.— CARLOS 
ENRIQUE- 'FIGUEROA,. Escribano Secretario.

e) 2|6j ai 15]7|53? -

No gasa _ SUCE-SORÍO. — Él Juez /Civil. 3^- 
Cuarta Nominación, cita- y emplaza por treinta- 
días'a herederos y acreedores de-JACINTO MA
NUEL.- CASTILLO.- —- Salta, 15'- de Mayo 1953-.-

O ‘ e) 27J.5 rd -7¡7[53.

kto 3357 __ SUCESORIO. — Él Sr. Juez -en -lo 
Civil y?. Comercial, .Cuarta Nominación cita por 
treinta días .a herederos y acreedores' de don -
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JOSE VÍÑUALES ALLU-E. — Carlos E. Figueroa.
Secretario. ; ■ .

Salta, 21 de Mayo "de. 1953.
e) 22¡5 al 7|7Í53. .

'N9 9352 — SUCESORIO. — EL Juez - Civil dG 
Nominación Cita ‘ y emplaza por treinta díat a 
herederos y acreedores de Julián Lamas, - - Sal 
ta mayo 4 d’e 1953.- 
cretário. .

; N° 9324. — RODOLFO TOBIAS, Juéz. de Terce
ra Nominación Civil; cita por treinta „días a he: 
’éderos y acreedores de JOSE ELEONOR MOLINA. 
Salta, .6 de mayo de 1953. _—* E.. GILIBERTI DO
RADO, Escribano Secretario. -

N? 9331. — pdSESORIO: E
Instancia Primera Nominación
Dr. Oscar P. López, cita por i 
nés se consideren con derech 
bles ubiCadqs |n Dpto. de Metan: Nomenclatura 
Catastro 5S,^rupal, '-Pozo la- T 
ce hectáreas 

| de Conchas; s|jD, ESTE y -Of
1 de la Sra. Ble
clarara, CatastLo 719, ubiCadb en Metan Viejo,
mide más o'm^nos media cao:

a Poniente,

e|18|5- al .3Q16|5R

ANIBAL UalBARHI — Se'

• e) :27|5 -af 7|7|53

N<? 9351 — SUCESORIO —'El Juéz Civil 4^ No- 
. minación cita y emplaza por treinta días a he 
rederos y acreedores de URBANO SORIA Y MA 
RIA CHILO DE SORIA.— Salta, abril'6 de. 1933, 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA.— Secretario

’ e) 22|5 al 7|7|b3 '

N^ '3318 *— SUCESORIO. — El señor Juez de 3a. 
Nominación Civil y Comercial cita .por ireintc día? 
a herederos y acreedores de FRANCISCA CON- 
TRERAS DE RÁMADAN. — Salta, Mayo' 11 _de 
•1953. — . -
E. GILIBERTI DORADO — Esoribánd' Secretario 

é) 14[5|53 al 26|6{53.

N<? 9349. — El Sr. juez-Cuarta: Nominación Ci
vil y Comercial cita por treinta días heredera- 
acreedores de don BERNARDO MAYANS Salta, 
19 de Mayo d’e 1953. — CARLOS ENRIQUE FF- 
gueroa, Escribano Secretario.

. - ' . ¿12 .[5 al' 6|7|53.

N° 9345 — EDICTO SUCESORIO-: — El Doctor 
Re dolí O Tobías, Juez de Primera Instancia y ’er 
cera-Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a todos los interesados 
en la "testameniería de don SANTIAGO SALI’ 
ÑAS para que . comparezcan a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento; al heredero íi.sti- 
luído COLEGIO SANTA ROSA DE VITERBO y 
REVERENDA MADRE de] mismo, a quién §e ins
tituye albacear como así también a quienes lle
garen*  a estar ocupando los bienes que el cau
sante compró a don Manuel José Chocóbár, ubi
cados en Molinos, a ]os. cuales les ha legado los 
mismos. — Salta, 19 dé mayo de 1953. — E. GI*  
LIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e|2G|5 al 3|7[5~

N? 9317 — SUCESORIO. — El Juez Civil de Ten. 
£era. Nominación -cita por treinta días a here
deros y acredores de Luisa ó María Luisa Po- 
uasso dg. Dellacasa. —* 1 * * * Salta, Mayo 11 de 195.3. 
E. GILIBERTI DORADO '— Escribano SeareTário 

e) 14|5 al 26¡6|53.

N° 9310 — SUCESORIO. — El Señor juez de 
Tercera Nominación, Civil y Comercial, cita por

N<? 9333 —; SUCESORIO. — Por disposición Jm 
Primera' Instancia Segunda Nominación Civr 
Comercial s© 'cita poi< treinta días a herberos y 
acreedores cíe RICARDO LEIMOS. — Saña, 3 b- 
tiembre 16 de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano .Secretario
’ e)j 19¡o al 2|7¡53.

ir 9308 — SUCESiQRIO.? El ’juez Cuarta No
minación Civil y Comercial cita y emplaza por 
treinta, días a herederos y acreedores de SAL 
VADOR SPEZZT. •
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA'

Salta, Mayo 11 dé' 1953
e> 1315 al 26|6|53.-

y

Na 8327 — Edicto. — Citase por treinta días a 
herederos y acreedores en la sucesión de drña 
Juana Rosa Lessgr de Ruiz, habilitándose el f--- 
liado al efecto publicaciones. Juzgado Civil y Co 
marcial Segunda Nominación. — Salta, *Dúlum 
bre'4 de 1952. —'ANIBAL URRIBARRI.

- • e|18¡5 al 30|6|53.

N° 9299 — SUCESORIO. —' El señor Juez de 3a. 
Nominación Civil y Comercial cita per treinta 

días a herederos y acreedores de ELVIRA VA.- 
LOIS VDA. DE TORRES.

Salta, abril 10 de 1953,
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 8¡5 al-23|6|53.

S29G — EDICTO ?
| 'Justo Pasto/ LízOndo, Juez de Paz Propie
tario de La Caldera, cita y emplaza 'por. 30 

de Zoila y Cirilo Er>a-zo, ¡ 
de Ley 
1953
Juez de Paz

7|5|53 al 22|6|53 .

N° 9326. — SUCESORIO: Ramón A. M—ti, hie2 ¡ 
Civil y Comercial, 4-1 nominación, cita por treín 
ta días a herederos y acreedores de don Ante- 
lín o Anicnino Guerra y Nieves Valdivíezo de- 
Guerra, bajo apercibimiento legal. — Salta, ' 21 
de Agosto de 1952. — CARLOS ENRIQUE FTGbE 
ROA;, Secretario.

días a los herederos 
bajo apercibimiento 
Caldera Mayo 2 de 
Tasto Pastor Ligando,

e|18¡5 al 30Í6|53.

POSESION' TREINTAÑAL '
N? 9431 — POSESION TREINTAÑAL
Plago saber a les interesados, por el termi

no de treinta días, que doña Saba Palmira
i Correa se ha -presentado promoviendo juicio. ; i ..

e|18¡5 al 3Q|6[5'5 i informativo de posesión tríeinteñai por él in-/ Escribano Secrei

mueble denominado “San 'Martín”.- en- el par- • _ '

N<? 9325 — SUCESORIO: — El Señor .Juez ..n 
lo Civil y Comercial Cuarta nominación cita por 
treinta días" a herederos y acreedores de don 
Raúl Humberto Colmenares. — Salta, Mayo 14 

- de 1953. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Sel 
cretario.

de Rivídav^a, 
¿entro de los límites siguíen 

“Los Panteones 
río Bermejo;

7 Oeste, la’ finca “Zapallar”; 
lueble una sUpLrficié de mé- 
7 .y está eátwra-da bajo’N9 

N° 9321 ■— SUCESORIO. El Señor Juez*  de Í025— Salta, Mayk 19 -de 1953. '
Segunda Nominación cita y emplaza, por treinta" - MANUEL A. . J.: F|UENBUENÁ. ■ Secretario, 
días, -a herederos y acreedores -de Leonardo A-1- 
farp.

Salla, Mayo 7 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e), 15|5 al 30|6|53.

Dido de Belgrano,- [departamento, 
d© esta. Provincia,- 
tes: Ñorte7 finca 
cauce antiguo del 
Co: “‘Alto Verde’’; ; 
teniendo dicho inir 
día legua cuadrádd

Sud, *e?J  
Este,- la fin

e) 15|6 28|7|53

N? 9374—.POSESORIO: 
| por anta el Juagado de !<? 
Civil y Comercial, se ha

Se ¿ace saber oué 
Nonkinación en lo 
prejentado Emilio 

Torres deduciendo juicio de posesión treinta 
ñal .sobre los terrenos ubica-dog en ja ciudad 
de-Oran, a saberf Solar ly limáta Norte callé - 

^Colón.; Sud, sucesión ■ Abdón Yhzlle; Este, ca _ 
lié Yrigoyen; Oeste, lote delpsólicitaiite. — 

í _ -- ilgí Colón; Su-éj., -Elvira' RéyeSt
Qste, solar L; ¡Oeste, calle Pe- 
, marzo. 27» de 1953. — 'EL . 
- Dr. .ALFRIWO JOSE Gl-

Late 4, Norte,; cí 
Paz de Costas^;
Ilíegrini. — Salts 
•SECRETARIOS -
LLIERI, -Secretario Letrado. . '

i - e) 29|5 al.:13]7f53.;

N9 9373 — P|OS-E.SION TR
J. A. Rovalfettj
Juzgado de 1“ lisíamela, en lo 
cía] .4? Nominac|ión, 
nal lotes pueble 
rte 114, limita;: '

treinta'días q herederos y. acreedores de ELICIEBjii^ Este lote. 90, Oeste Calfe
SALGADO o ELISER SALGADO o ELIECER SAL. ' g64 
GADO o ELIAS E. SALGADO o MANUEL SAL- | 
GADO. Salta, Mayo 12 d,e 1953. — E. Giliberti ! 
Porado — Secretario. . (
E, GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 1 

e) 14|5 al 26|6|53.’

i NT AÑAL. — .
■ociedad. en Coman di ta7 ante- 

Civil y Comer*  
solicita posesión treinta

Rosario, de la Frontera: Lo _ 
’órte lote Xl‘3,¡ Sud lote 11& 7

de Julio, .Lote 
Norte calle Güemes, Sud lote 368, 

Este lotes 354 hr 365, Oeste ^64 ’.y. 365. Lot-é 
193 limita, Nortb lote 191, Sud lote 195-y 197.. 
Esté lote 194| Oeste calle. 25 de Mayo. — Sal 
-ta , 6 de abyi 1953. — Secretario. — AL- 
FREDO JOSB ¿ILIAERI. | "

j í ' 0) 29|5 al. 13|7¡53l

N° 9348 — POSESION TREINTAÑAL: — El se
ñor Juez de 1^ Nominación Ciy:

> ta y emplaza, a interesados >en 1
bre un inmuébl| 
vido por Carme 
al norte con la 
súd Con la de Jpsé^Santirán;
9 de; Julio y i al Oeste con el

juicio posesorio so 
de 1& Ciudadj de Métan, .prpmo- 
n Zerda de jpvarez que limita, 
propiedad dé Carlos Poma; al 

J1 este con -la cálle 
Ferrocarril. — SaL. 

ta, Mayo 20- di 1953. ■— MANUEL A. J. FUEN- 
.BUENA, ÉscAbdno Secretario. ! • _

” j . a í e-12115 al 617153.

I juez de Primera 
Civil y Comercial 
ei-ntq días a guíe-. 

d sobre los ínmue-

ña", extensión on- 
o menos, ^imites: NORTE ría

STE con .propiedad
.Dubus. — Nomen-

ices

ica Sierra de

[dra de Norte a Sud 
~ límites;

NORTE propiedad que fué de las señoras .Perada' 
Sud y Oésie ¿on propiedad le José Teruel hoy 
de Bruno Teruel y ESTE con antiguo - camir 
Cional entre Salta y Tucumán que ló .sepa? 
terrenos de; Pastor Herrera y d’e Ana M. Fernán
dez, cuya posesión treintañal solicití 
TERUEL. —■' Splta, 7. de Máyo; de 1953. ANÍBAL 

irlo interino.
e|18|5. al l°í7|53.

por una cuádre dé Naciente

io na 
ra de

D. - BRUNO
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N9 9287 —-POSESION -TREINTAÑAL. — Ha
go saber á los i-nt’eresados que' don José Molins 
ha promovido en ’ el Juzgado Civil y CLomercial 
dé. Tercera Nominación .juicio de posesión Trei-h-, 
taña!, de- un lote sde . terr-Sno situado en esta 
Capital, catastro Ñ°-„x6559r parcela 8 manzana, 
13, -'Sección _.F; .dentro de. los siguientes limites 

-Norte h’accion -del inmueble de propiedad- de. 
don José * *-Moliñs; Sud: lá Calle ürqiüza; Es-te, - 

jiote, de'propiedad de José-Molins,. catastro 3499;

N° '9469 —.POR JOSEÍALBERTO- CORNETO -
(De, lá . Corporación de Martilieros) —

1. CAMION' CHEVROLET — JUDICIAL SIN BASp 
El día-6 de Julio de 1953 a las 17.— horas

. . en mi escritorio - Deán Funes 169, por'orden’del 
^eñor Juez de. -Pr¡méra Instancia''Segunda’ No-i 
mínación rg Lo Civil y Comercial en juicio: "Eyer j 
cutivoL’—Banco- de ..Préstamos y Asistencia ?So_ j 
cial vs. José-Adrián Gasea" remataré. SIN BÁSE; 
un- Camión marca Chevrolet modelo 1934 6 Oí- •

* .tindíos, chapa'Municipal-331’0 que se -encuentra 
y- en poder del depositario judicial señor José

- - ’A-drián Gasea domiciliado’ en San Martín 51 
del Puebla de -General Güemés ’ donde puede sér 
revisado. — El comprador entregará ’el veiiite- 
por ciento a, cuenta del precio. Comisión de aran 
c&i a cargo d’el comprador. — -Edictos: Boletín’ 
Oficial y Norte. - • ’

N§.9460 -- POR MARTIN XEGUZZAMON. 
-.-.-JUDICIAL ~~ APARATO DE 'RADÍO................

. .El 3 de julio ’p. ¡a Jlas 17 horas en mi escrita

. Oeste propiedad -ele' Lucí-a de Vidoñi y Víctor 
- Vidoni, -.catastros 5273 y 1452. Superficie 195 me- 

tros, cu-adrados. Sgltqjábnl 
berti Dorado *Se¿retáno;  í ( . _ _ _. _____
3499.-Vale. Er GILlBERTH DORADO, Escribano Se
cretario-

k , 1953. E.’ Gilr
E|I|cata£tro.7649-Vale. "Edó;

río "GenésraJ Perón 323 veneró cea la ba¿e de 
un mil doscientos sesenta pesos sn(n un rtcepw 
for-Tde radio marca Fran.^'.in, 'amba>y ondas y 
corxient^, modelo _T 36 ;Á. ÚB N? 19329, en pó- 
d«f ge/ ¡depositario judicial Francisco Mosche-, 

tti y Cia, España 6'50* — En ©1'acto del -reina, 
te veinte por ciento de£ prncío de venta y- m cuen 
ta d.01 mismo.—r Comisión de arancel-a- canga de/ 

. cómpraífor.—• Ordena Juez de ■Pnzn.era Instancia 
-Cudria Nominación .en fo ’CivíI y Comérckíl.— ; 
Juicio Ejecución prendaria ^rdnciBcb Ü&dschelti y 

-.Cía vs. Luis' Gutiérrez
. . e-) 22|6,al 2|7-|53

N$ 945'9 -- POR’ARISTOBULO CARRAL .. 
JUDICIAL — BASE $ 110.000.00 ’M|N.

DOS. INMUEBLES ZONA CENTRICA CIUDAD 
día. miércoles 15 de Julio próximo, -a la» 

17. horas -en. mi escritorio Deán- Funes NP 960— 
venderé en un solo blok, en' pública/subasta y- 
al mejor postor, las siguientes propiedades: (te„ 
trenas edificaciones existentes) 

'CASA CALLE FLORIDA Nc 281 al 293, e|Urqui- 
za y Av. San MartínExtensión terreno slT;

.18.65 mts. 'de írénte. por. 66. lOjmts, de fondo. 
CASA AV. SAN MARTÍN N? 650;/ejHorida y' 

. Gral Perón _ (antes ÁLBERDÍ) .—-Extensión terre
no e|T. 4.45 mis. de frente por- 22.32 mts. de 
fondo. ■ -- _ . - - - ’
Construcción material .Habitaciones cómoda^ de 
da. y 2a. Amplios patios y.galerías Pisos-de mo.
: saico y-madera Terraza, etc:
BASE: Ciento diez mil pesos - m[nao«.onal — $ 
.110.000 "min) 'SUPERFICIE TOTAL TÉRBKUO.S:’ 

¿¡T. 1.297.26 mis. cuadrados LIMITES: Las enun
ciados en sus Títulos NOMENCLATURA- CATAS 
TRA;L: S.eC'á E Mañz. .17 Parcelas 15 y 9 Pár_ 

-tídas N° 633 y 11.301 respectivamente— .TITU
LOS: Eolios 32 y 34 Asientos 1 y 3 del. Libr'O' 

' 77 R: I. C. GRAVAMENES: Embargo ordenado
Juez. la. Nominación C. y C. exp. ejecutivo se
guido por el Bco. Pcial. Salta c¡Jos.é Neme -S^-he’’ 

; por la sumd.de $- 28.600.—' rnj'n. Registrado a
folio 36, As-'7 dql Libro -R. J. C-

■ Publicación edictos por -15 dias- BOLETIN 'OFI
CIAL Y FORO SALTERO- Seria de práctica- y a 
cta. del precio Comisión .A.ráncé-1 a-cargo del— 
comprador. : -v
JUICIO;. "Ejecutivo, Florencio Fernández Ace ve
do vs. Jc-sé 
Juzgado dé 
nación;

Salta,
INFORMES:

e|24|6- M -20|7|53

B-p^ATES-JODIClMES. ' ■
N°' 9473 —

J , ' - -POR 'JORGE RAUL DECÁVI ’’ ’
’ ’■ ’ *’ . JUDICIAL — SIN BASE \
- , - TERRENO^ CON CASA EN COLONIA SÁNTÁ

' HOS.A/ DEPAJRT-AP1EÑTQ JDE ORAN
T ’ El 20 de Julio ‘de -1953, q. las 12 bozas, sobre 

ej mismo terreno en Colonia Santa Rosé,, subas- 
-taré SIN-. BASE, .los derechos y acciones equiva_ 
lentes' á 'Ice -totefidad del réforido' -terreno con 
casa - ubicado en Ja7 -planta urbana . de Colonia

- Santa- Rosa,’ Departamento dé prán, 'identifica'' 
_do con -el 9 de la Manzana "Á" del _ plano

*

--urbano. —-Consta dé 20 m. de frente por 4-0 m.
de fond’o y sobre el qji'& pisa una Casa de ma
dero; con techas de-sino y pisos de ladriTos con 
4. habitaciones '-principales, - cocina y dependen., 
ciás. — 'Limita:. N„-parte del lote ÑV 6; E., lo’", 
te N'°- 10; G , lote -Ñ° 8 y S., con calle Robí.

-Pertenece al ejecutado, - señar Antonio Ma‘tí- 
-- nez, por compra al señor Ro’bustiano -Manera 

’ quien, debe escriturar el mencionado iote. o: la 
L - ..persona que resultare -.adjudicatariá en el -rema, 
y ..-■■■ te. A‘ - - - - ■

.ÍQrdena: Sr.'-Juéz en -]p C. C. ’l?' Nominación. 
Juicio- Ejecutivo: Cristóbal Ramírez vs. Antonio 
Martínez.- — En. ef d?l remate el 20% -como 
..seña-y á'cuenta dar precio, — Comisión dé 
arañceL-a. cargo d’el. comprador. 
Edictos en.. Bóletíñ Oficial y "Norte".

JORGE- RAUL DECAVI
- ’ Martiliero

- - ; : . e|24|6 ’al 16|7|53.

ixp. N*?  174¿6i5ó".— 
en lo C. y C. 4a. Nómr

&|24|6- al- 6f7|53-,

d®l comprador. Edictos: Boletín 'Oficial y Foro 
Salterio'. - * ' - - ’ - -

e) 19 .al 3Óf6¡53

N9-9451 POR JORGE RAUL'dECAVI 
JUDICIAL \ . ;

FLAMANTE: PIANO Y HELADERA ’ FAMILIAR ’
SIN BÁSE. ’" ~ ...

Él día 4 d© Julio de 1953, a las 17 horas en 
mi escritorio, Ürquiza 32*5,  , remataré un- piano 
“Kieiree Berlín'7 en magnífico estado (nuevo) y 
una -heladera eléctrica modelo .familiar,, . marca' 
“Frigidajre" N^ 5850627, e-n perfecto' estado- de 
fuhbiónámiehtó. Pueden revistará en Calle San
ta Fé Nó;488. Ordena: Sr.- Juez C. C. 2^ Nomi
nación. en exp. *N°  135'89 "Juicio. ‘Ejecutivo- —■ 
N. A. de T. vs. J. A." E. de A. y ’S.- S.’a. en-el 
acto del remáte el 20% como seña,y a cuenta 

precio.’Comisión de arancel a.cargo- del-.Com .
-piador. JORGE RAUL 'üECAVI. — Martiliero.

e|19 <xl -30ySj53v

NV. 944.0. — POR MARTIN LEGUIZAMON’ y ' 
JUDICIAL — COLCHONES Y CAMAS

El* 3U.de junio . a las 17 horas '©n mí escrito- 
rio General Perón 323 venderé sin base dinero 
de contado veinte colchones tipo Simons;-.-cin
co camas de hierro; dos canos niqueladas en 
poder Sel depositario judicial Francisco A. Ca. \ 
sro, Hotel París, Oran. — En el acto del rema., 
fo-yemí® p¿r cientoprecio d~ venta a 
cuenta del mismo. Ccmisióú de arancel a 
cargo del comprador. — Ordena Juez d.e Piri- . 
,^&ra instancia -Tercera Nominación en lo. C. 
y C. — Juicio Ejecutivo Fortunato Jorge- vs; Eran’ - 
cisco A. Caso; - - . ... . \

e|18|6 ai 1917153.

Neme ’Scheij
Ira. Inst.

de- 1953. . •
19 horas, 'escritorio Deán 

Funes N° 980 Teléfono 5658 Salía.;
- . - - ’e)'22|6 al I4|7|53

Junio 19 
de 15 á

N° 9439. — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL. — CASA EN METAN' Y \

COMBINADO QDEÓN _ ’
El 31 de -julio p. a las -17. horas en mi escrito^ 

rio General -Perón 323 venderé con la ha © dé 
once mil -pesos un combinado marca Odeón mo
delo C. P. 1-91 ambas- ondas y corriente alter- ' 
nada N° 6..0583 en poder del depositario judicial ; 
Sergio Luis C?dggío. Acto continuo y con Ja 
base do trece- mil cuatrocientos noventa y tres- . 
pesos con treinta y dos centavos o sea las dos.- .. 
terceras partes de - -la tasación fiscal : una casa 
de 11,65 mts.- de frente por 35 mis. de fondo,, 
comprendida dentro de los siguientes limites g®_. 
nergles: Norte, Calle Belgrano;. Sud • propiedad - • 
de Abraham'Esper; Este, Propiedad ,d.ol mismo, 
dueño y Oeste propiedad de Guido- Fanzago. :J— 
En el acto del remate veinte por ciento dei pre
cio y a cuenta- del mismo. — Comisión-’ de aran
cel a cuenta del comprador. — Ordena. Juez "de 
Primera Instancia Tercera Nominación^ — Juil 
oio Ejecutivo Francisco Moschetti y ‘Cía. vs. 
Sergio Luis Griggib. - - -

N® 9454 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO
D© la Corporación de Martilieros

: JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONES SIN
•- -BASE
L ET día 30 .d’e' Junio d® -1953 a las 17. horas, en
mi (escritorio:, Deán. Funes 169, .por orden del .se
ñor Juez e-n lo Civil ‘de Primera Instancia Cuar 
ta Nominación en Juicio "E-mbárgo Preventivo: 

‘ Carlos Patrón Uriburu y Lutz W-it-te Vs.. Sara Ro 
valetti de Cornejo Arias;',, rematré SIN BASE .81 
acciones de $ 500.^— moneda, nacional cada . una - criterio- Buenos 
y ’ las-intereses que devengan'«¿as mismas 'que 

; re. corresponden a doña Sara Rovaletti de Cor
nejo • Arias, -Como, miembro de la -Sociedad, en 
Comandita "J. A. Rovaletti" con asiento eh 'Rosa 
rio ¿dé 'la ‘Frontera;. Contrato Social inscripto al 
folio 264 ral 279 .asiento ‘1183 d’el -libro-de Conj 
tratos sociales con .fedha 18 .de Abril de 1938. 
E1‘ cómprádo»; ¿entregará:. él .veinte_.por -ciento a 
cuenta del precio, Comisión de -arancel tí cargo

e|18i6 al .30Í7j¿3.-.

iN° 9434...—
POR

El día 7 de

JUDICIAL
ARTURO SALVATIERRA
Julio de *1-953  a horas 16 en-.el .es‘- 
Aires 12 íde esto: ciudad, remata

ré pOr Orden, del. S-r. Juez de Instancia: y 
Nominación en lo Civil-y Oomercial, con. BASE 
de $ 5 2-00. o sean las dos. terceras partes . ¿lel- 
valor de . estimación’ de lá hijuela de.. costas del 
Juicio Sucesorio de Carmen 'Bdez ’y Cruz’ -Baez 
de- García y que. Corresponden a'derechos y. etc-; 
ciónes sobre la- propiedad ubicada en. esta ciu¿ 
dad, calle Jujuy N? 4T al 43. — Nomenclatura 
catastral; partida: 450. — Parcela 26 — .’Manza--

sumd.de
3U.de
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Título inscripto a folio 287 cías, — .
U. Capital. Juicio '“Ejecu- en lo C. y C., 3 a. Nominación. Expediente. ’ M 

Aldérete Cesar y-Guzmán 14.232. Ejecutivo HeiOs. y Cia. Sociedad
Cruz1 Comercial vs. Elena Bukusk&il© d© Palacios. — 
- Én’¡Publicaciones .Boletín Oficiar y diario '‘Norte", 

el acto oí comprador abonará el 10% a cuenta- ‘."Comisión de arancel a cargo dsl- comprador, 
del precio.— Comisión por cuenta del compra!*  
dor. — A. SALVATIERRA. . 1

• ' ' ’ •. e[16|6 ¿

na 4 sección 1^ 
asiento 304, libro 
ojón ríe sentencia
Manuel R. w. herederos de Carmen Baez y

- Baez de Garda. -— Exp. 30870, año 1952. -

7|7|53.

N°‘9425 '— Por SALVADOR R. SOSA .

J U D1 OIA L
El día 27 de Junio d© 1953, a horas J5, 

el domicilio de la -depositaría judicial, ©n

Ordena el señor Juez de la. Instancia | ume tros- de ancho Icón soportes de hierre,. — 
1 | Ordena, el Sr. Juez Id© la. ínstancib en'lo C. y 

‘■C.,‘-en la quiebra*  dé José' Alberto López. — Pu- 
iblicacion.es en’ eL Boletín Oficial y poro Salteño. .. 
; Comisión de arancel a Cargo del comprador. —- 
j Seña 2.0%.'— Salvador R. Sosa - _
Público. —.Mitre 55 —local NG 20.

. I e) "12|6
rfSeña 20%. — Informes, al suscrito martiliera en 

j Mitre 55, Local 20. — Salvador R. Sosa. —
Martiliero Público.

e) 12’ al 2516153.

— Martiliero ■

al 3Í7Í53.

en 
el 

pueblo de- General Moscoñi, Departamento San 
Martín- d@ esta provincia/ venderé al contado y 

-= sin ba&e, en público: subasta todas las instalacio
nes y. demás elementos d® una fábrica- comple*

CORNEJO -
MARTl|LLERO PUBLICO

ítillero-o)
FINCA EN ORAN- ~ :

. ~ $ 59.466.66 - - -
hasta terminar, en-la’wdle Hondean N° 505 es-j ’ -pIA 22 DÉ JIUUO DE 1S5.3, & tas 17 heras. .. 
quina Leguízamón venderé al contado y sinbase, mi escritorio:: ojón Funes 169Jpor orden fiel 

señor Juez én Ib
Iiistaqcia Tercera
ción Hipotecaria,

W 9424'Por SALVADOR" R. SOSA 
JUDICIAL .

QUIEBRA de José Alberto López. — El día 6 
de Julio de 1’953, g las- 16 horas subsiguientes

N° 9401 — Por 'JOSE. ALBERTO

(de la. Corporación de Ma: 
. judicial L J

B'A 8 E

las existencias . enen pública subasta, todas
MERCADERIAS, MUEBLES Y UTILES que a con- ; 

ta deshielo para producir 180 barras de hielo hinuación se detallan: 49 sillas de. madera; 7.’
bancas de" madera; ' 6 faroles tipo Colonial; I 
araña de 'caireles; 6 faroles chinos; 3 - centros 
-tipo tulipa de vidrio; 9 mesas de bar pintadas 
verde,- 1 mesa rectangular mediana; 3 .mesitae 
de mimbre; 1 mesó de cocina; 8 matesiios de 
loza; 29 latas tucos para pastas, de 130 gramos : 
13 latas de tomate al natural, pelados de 400 
gramos. "La negra"; 22 latas pimientos morrones 
dulce de 190 gramos. "La negra"; 3 latas Boyal 
de- 226 y 'T de LÍ3 gramos; 11 latas almejas al 
natural, de 400 gramos. "Pelayo" y 3 latas de 
.190; 2 latas de corazones d© alcauciles de 230 
gramos; 12 paquetes sal de.800 gramos y 5 de 
400; 2 paquetes fideos finos ’.Tampieri 1 K.; 16 
limpiadores de metal "Sultán"; 3 latas • espinaca 
250 gramos; 19 Tatas de pulpa y jugo de du
raznos ’930 gramos; 12 latas de pulpa y jugo 
de frutillas 960 gramos; 11 latas peras al natu
ral 960 gramos; 1 frasco savora; 2 irascos an
choas 320 gramos; 3 irascos extracto de - carne 
55 gramos; 3 frascos ketchüp 395 gramos y I 
de 225; 2 palmitas al natural; 3 tarros arvejas 
250 gramos; 1 tarro espárragos 60,0 gramos; 9

1 serpentín refrigerador d@ d’oble caño, de 8 ‘ alausas material plástico y 'botellas de vidrio; 
tubos d® 2 y í¡2" x 5.80 mts. de largo, con se- -23 vasos de vermouht; 23 vasos grandes; M azu- 

. parador; 2 serpentines de caño ds 1 y 1|2" para ¡careras de vidrio tapa metal; dos exprimidores;
baño de salmuera; 1 serpentina d® caño de 1 y ¡ 2 batidores y una cortadora de ravioles; 16 ja- 
1|2" para cámara frigorífica; 1 tubo para al- ! rritos de ■ vidrio; 10 vasos para chopp; 20 flore- 
macenamiento y transporte de amoníaco d© 45 í ritos para mesq; 35 vasos para agua; 22 copas 
Kgs. ¿e capacidad; 1 tubo ídem de 25 Kgs. de ¡con pie; 25 vasos rayados para vermouht: 24

1 eje transmisión de. 6 metros de largo ‘budineras de vidrio para flan; 12 tazas para ca*  
y 1|2", redonda, e©n tres cojinetes a nr ¡fe con platitos; 8 tazas para Café con leche; 24 
y 2 cojinetes a fricción; 1 polea de mad®_ j vasos para vino; 75 platitos verdes; 26 platitos 
0.95 redonda por 0.25 mts; de ancho; 2 ¡ blancos; 55 platos para mesa y postre; 5 fuentes

y mercaderías de tienda cuyo detalle 1 motor 
a explosión de 5 y 1(2 H. P. de 1 cilindro; 1 
Casa de madera con techo da zinc de 4.50 x 3 
con una galería- de 4.50 x 2.20; 1 tinglado con 
armazón ge madera de 6 metros de ancho pOr 
8.50 metros de largo, 1 sala agua con 30 chapas

- galv. de 10 pie; un compresor Remington Macine 
Co. -de dos cilindros, con un eje cigüeñal de re_ 
puesto; 1 tanque metálico para’ baño de sed' 
muera de 1-80 x 5.50 metros por 1.40 de pro
fundidad; 120 moldas para hielo recortados a 
25 Kgs. capa©.; 1 torr® d® refrigeración d© ma
dera, de 2.20 x 2.20 por 5> mts. de alto, (con

- 4 parantes-de 4'9.x 6" de repuesto); 1 torr© dé 
madera de 1 x 1 x .3 mts. d@ alto con tanque 
cuadrado de chapa, de' 1.000 Its. d© capa©., 
para agua; 1 ventilador para insuflación de aire 
para hacer hi&lo cristalino (las varillas y acce
sorios de insuflación no están completos); 1 bom_ 

. ba centrífuga de 2" para circulación de agua;
1 bomba centrífuga de 2" de circulación de sal
muera; 1 cámara frigorífica de manipostería y 
Corcho, d® 3 x 3 x 3 mts. Completa, con puerta

Jivil y .Comercial' de Primera 
Nominación en| juicio:- Ejecu
taría Angélica: Francisca Cor

nejo de León Hqrtman vs. Salvador .Galafipri, RE-
Iq base de Cincuenta y nuéve^ mil 

os; con sesenta - 
o -séan las dos

MATARE 
cuatrocientos sQseAta y seis pes 
y seis centavos 'moneda nacional 

.terceras partes;deLlá avaluacióhj fiscal, un lote 
‘de teireno qu© í fu¿ parte integrante dé 1er finca 
¡“Lapachal" o "Pojlmá Sola" 'ubicado ©n ©1 Par
tido de Ramadita,. jurisdicción dél' Departamento 
d’e' Oráñ de. esta Provincia y'designado con él 
número 143 dé li fracción A dél plano archñ 
vado en la Dirección General de Inmuebles' bq; 
Jo’N° 204 d© Orájn, el qüev mid=
tros lineales ©Si

¡Sud y quinientos veinte’ y cinco 
en Cada uno de sus lados Esté •? 
do. una superficie de Veinte- y 
dos mil quinientas metros ' cuadrados. Limita al 
Norte lot© 144; cal 
no en medio Con.
en medio con lote 146. Título a

-to 1 del libro 23 de R. I. de Orgn. Nomenclatura 
; Catastro. 2965 ’de Oran. • Vcdor’ i:

El comprador ; enkfégará el veir 
cuenta del précid. Comisión de 
dbl: comprador. Edictos: "Boletín Oficial" y “Fo
ro • Salteño". , . í . '

’ capac;
por 2 
lemán 
ra d@ 
poleas de madera de 0.50 redondas pOr 0.20 de ¡de loza;' 6 fruteras de vidrio loza y enlazadas; 
ancho; 1 polea de acero de 0.60 redonda por 13 bandejas- de aluminio; 4 asaderas enlozadas 
0.18 m. de ancho; 1 polea de acero de 0.50 
redonda, por 0.21 m. de ancho; las cañerías de 
conexión incluyen- aproximadamente 8 mis. caño 
galv’. de 1 y 1|2", 3 mis. caño galv. de 1"A 1 
y' 1]2 mts. caño gal va. de 2", 6 mts. de caño 
negro de 1", ,6 mts. de caño' negro de 3|4", 12 
mts. de caño negro de 3|8"; 19 válvulas para 
amoníaco; 16 uniones. de a&sro a balones para 
san ©ría- de amoníaco; 5 codos galvanizados de 
1 y 1(2", 1 codo"galv. de -2", 3 codos galv. de 
1"; 1 Tu galv. dé 1 y 1¡2"; tiranterías medidas 
varias y alfagías de 1" a 1 y 1(2 x 3", distintas 
medidas. — Además: 5 pares de calzoncillos con 
frisa; 4 .Camisetas con frisa; 2- camperas con cie
rre para hombre; 3 camperas para hombr©; 5 
¿acos de lino; 2 -camperas de algodón; 10 pullover;
6 chalecos . tejidos; para hombres; I saco tejido 
para hombre; l'pullov®rs manga larga; 18 Oasa- .

-■ cas - tejidas id© lana; una campera de gamuza 
y un. pilota “Josima". Todo lo cual está en poder ¡ 
de la . depositaría judicial Sra.. Elena B. de Pala- *

quinientos, .me- .
ada uno: d© sus lados Norte y 

metros lineales 
t Oeste, haci-en- 

seis Hectáreas

Éste lot© 138| al Sud, carni- 
lote 142 y -aL Oeste, camino- 

folio. 463, asien.

sccu $ 89.200.— 
te por cieirto a 
arancel a cargo

e¡8¡6 gl 21¡7¡53.

N? 9389 —' POR MARTIN ^EGÜIZAMON;
Judicial. Casé 4 terreno }e'n ¿sta ciudad > 
(desocupada —) BASE $ 20 000 .

Si 30 de jjunto p. a*  as Í7 horas en mi esf 
criterio General Perón 323 venderé con la ha-

y'3 de latón; 10'pieza de aluminio; 2 ollas, ,2. 
cacerolas, 1 pava, 2 jarras, 1 jarro, 1 balde- 
para hielo y una budinera; 10 sartenes, 2 gran„ 
des 2 medianos y- seis chicos; 24 piezas varias 
accesorios de Cocina; 59 vasos y copas surtidas;
6 paneras material plástico, 2. mimbre; 20 copi
tas licor blanco 4 medidas de Wisky y 1 coctele
ra; 6 portas sifones d© aluminio; 21 cuchillos, 20 
cuchar lías, 31 tenedores, 33 cucharas, todo en 
cajones para cubiertos; 3 frascos de vidrio; 14 
botellas de bebidas, varias empezadas; 12 lámpa
ras eléctricas; 13 botellas Habana Brandi 1 litro;
2 botellas Habana Brandi “Jeep 1 Litro; 5 bo
tellas vino tinto, 2 giappas; 1 anís y un garna
cha"; T4 botellas de guindado "Superior"; 9 bo
tellas anís ‘‘Ankara"; 7 botellas Rí© -Ceballo; 3 
botellas guindado Colorado; 1 botella “Mala Ca- 

. ra"; 28 discos usados; 1 espejo mediano.; 54 bo-, 
tellqs vacías; 35 objetos- varios; plumero, lámpa*  

j ra velador,' ceniceros etc.x 1 lote de papel para 
¿paquetes; 30 metros -de estantería de 30 cCn_

íse de veint© niil pesos una 
ubicada en está ciudad calle 
que s© entregada desocupada 
•ficie aproximada de 585 m+s|.2 (11,90 x 48)., 
según catastr©. Dos habitaciones, galerías ©rí? 
Bn. ©1- acto 'déu remat© veint-p por ciento del ‘ 
precio dfe venta y .a Cuenta- hel mismo. Coini 
sión de aráncdl a- cargo deí comprador.. Ór- . 
dena Juez dé Primera Instancia Primera.No*  
•minación en; lo O. y G. Juicio Testamentario 
de Dolores O.. Martínez dé Álarcón. '

.. - ;,i ■ . . é) 3 al 24|6|53 '

casa y terreno 
Pueyrredóñ 978; 
con una sdP>?

N? 9388
Judicial. ¡Derechos y acciones.

El 20 de julp p. a las*17

t--PGR MARTIN LEqUIZAMON

horas en -mi es
critorio Generall Berón'323 venderé con lacha
se de dó’s mil ochocientos éeseríta y seis pe- 

‘sos con se-senTa y seis centUvos equivalentes 
...a las dos fe*deras  partes dé la tasación fia- 
cal con todos ios derechos ¡y acciones, dere
chos- he-r editamos o posesorios que él ©jecuta-

iblicacion.es
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’ do tenga -o puéda tener -de .-acuerdo- a la -trans- ' 
f.erfeiicia que ie hizo don. Pacifico Moreno -efe 
la escritura; de. compra venta fecha-19 a© .na-.

- viembr-e d-e? 1952 ante efe Escribano Ricardo
- . R? - Arias-, ‘ inscripta-’ «al- fóllio 441 asiento .435

del _ Libro- 16 efe Títulos, con las 'reservas y 
-- -ó-bligacionés allí-formuladas, Que sé hacen co^.

• n.ocer^ a los - .compradores, sobr© las siguientes 
fracciones de - terreno denominadas .Lds Lagu- 

'na aj. y' b;) ubicada - en el departamento La 
Caldera’y- comprendida dentro de los siguien- 

v tes.-limites generales..a)- individualizada: Ñor 
te,’ co-n el' cauce del arroyo' 'pedregoso -o san- 

Ja qué .baja délas Cumbres de la finca ’-Wi&r-
- na y desemboca en.la;quebrada o arroyo del 

Durazno en el 'lugar que vivía don Pedro Rios •• 
•y Teodora. Chü:chuy .de Ríos; Sud‘; rio Wierna; 
Este’ fracción de lá’misma finca Las'Lagunas

i - adjudicada - a~ don- Pedro. Pascual Ríos y .Por el‘ . 
Oeste con la quebrada o ‘río ¿el Durazno; b) 
la Individualizada comprendida dentro de los si 

. guíenles límites: Norte; c'oñ el -alambrado di- 
-visorio Qu1^ la Sópar'¿ de la propiedad ¿e do
ña -María B. efe _ Soria; ’Sud rio Wierna; ■ Este;

- con .el arroyo, o -'Quebrada 'deL Durazno; y— 
. /Oeste río de 1.0$ YaeoriéS. En el. acto del re-

-NQtlFíCACfON ‘ DE SkWEN®
N° 9466 — ’.SENTENCIA: En ejecución "Gó*  <
mez Hermanos, vs. Raúl A. Sosa". — Expíe. N<? ¡ 
4877153—. la Cámara de Paz Letrada de la Pro- í 
viuda .hq dictado la siguiente sentencia: ''Salta,- j 
Mayó 29 dé -Í953. . Ordenando se Ifeve gde„ l
lanfe M presente ejecución seguida- por la só'j 
ciédad Gómez Hermanos . .(Orientación Mecáni- ‘ 
ea) hasta que el acreedor ejecutante se haga 
íntegro- pago del capital redamado $ 417.—» 

Am|n. .(.Cuatrocientos diecisiete pesos m|n.) más 
: sus Intereses y costas-. —.Al efecto regúlase el 
'honorario ’del Dr. Abol Arias Aranda en la su_ 
ma dé $ 70.45-m[n. en su carácter d'e apodera' 
do -y letrado de lq parte adora, — Notifiques.© 

-al ejecutado -por -••edictos que fs.e publicarán du- j-

mate veinte por ciento del precio de • venta- rqnte 'tres días en dos diarios "-Norte" y-BOL& 
y a’cuenta del mísmo. Comisión de‘arancel TBN _OFI.ClAL'L(drC.460 Cód.- de'-Proc'.J. — RA- 
a cargo del comprador, Ordena Juez de PM-< FAEL .ANGEL FIGUERQÁ; — -DAÑÍEL FLEMING- 
mera-Instancia"Segunda Nominación en -lo C< . BENITÉZ — RA'MON S. GIMENEZ".—-"Salta, 9 
y C. Juicio Ejecución Pédro F. Moreno Vs. de Junio ‘ de -1953. . -Notifíquese; la senten-
Ignaeio Salustri. ’,cia*de  fs. 17 •.durante tres días, en Los diarios '

- ; - - - - e) 3|6 al Í6]-7|53 ? Foto Salterio y BOLETIN OFICIAL. — DANIEL
i FLEMING BENITEZ". — Salía, Junio-15’ de- ¡953.
¡ Alfredo . Héctor. Gqmarotta — Secretario. '
\ ALFREDO HECTOR CAMAROTTA — Ese. Sécretf

P _ _ ' •’• •• e) 23 al 25¡6|53;

CITACIONES A JUICIOS'

N? -9472 — CITACION A JUICIO
El Juez de Cuarta Nominación en lo‘Civil; GI- - - 

TA-pgr el- término de veinte días y bajo aperen • ’’ 
bimiento legal, a don CALIXTO ORDOÑEZ, pa
ra .que haga valer sus derechos en la Cáusa' por / ' . 
d-i-zisiÓH de’ condominio de ¿a finca "Sala. Vieja'/, 
en Acosta, Dptp. Guachípas, seguido por EAUS_ '’ 
TINO JOVO GALLARDO y otros. — Salta, Junio . s 
2 de 1953." — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es
cribano' Societario. - ‘

e|24¡6 ' al- -23|7|53.'

■& ¡

CUARTA;, El capital --social lo constituye la suma 
d'e CIENTO’ CINCUENTA' MIL' PESOS MONEDA 
NACIONAL -($" 150.000.— m|n.) representados por 
la diferencia entre ©1 activo y pasivo del negocio 
qu© ya tienen. • en actividad los_'Sres.. Mauricio 

¡ Zavaro y Miguel Eaj-re, negocio denominado "LA 
i JOYITA" ry que gira en esta ciudad bajo ia ra- 
i zón social de ‘'Zavaro' y 'Cía. S. R. L.". La dife. 
; reacia entre él. activo y pasivo del negocio men- 
' clonado resulta ".de - las cifras qu© se detallan 
‘ a continuación según balance practicado el pri

mero de .Mayo’dfel-cíe,, año.-ACTIVO: Efectos a 
-cobrar: -$ 5.1j00.—• Mercadeííaé $ 299,458.50;
Deudores-varios: 43-.594.55; Deudores morosos
$ 3:488.90; Semovientes: $ 87.50; Muebles.y úti
les: $ 25.'526; 10; Caja: $’ -1.222.17; Total del 

.Activo: j$ 378.377:72; PASIVO: Acreedores varios: 
•$’ 142; 145 z89; Mauricio Zavaro cuenta particular. S 
81.445.80; Miguel - Fajre cuánta particular: $ 
4.786.03; Total dé? Pasivo: $ 228.377.72. — 'Di
cho capital social dividido ©n- ciento ■ cincuenta 

¡ cuotas de mil pesos cada una es aportado por 
¡fes socios en la siguiente proporción: Mauricio

Zavaro, ciento-.diez cuotas o sean Ciento . diez 
mil pesos -moneda nacional; Miguel Fajre, -treinta 
y. .cinco cuotas de mil pesos . Ca^a una o -sean 
treinta y cinco mil pesos moneda nacional y Jo*  

.sé Alberto Srur cineo cuotas' de mil pesos cada

. 9442 — -M. ZAVARO. Y CIA. SOCIEDAD DE
- RESPONSABILIDAD LIMITADA

En la ciudad de Salta, República Argentina,
- . 'a los -diez y seis-- días- dé¡ mes de Jun¿o -1© mil

- novecíéntcjs cincuenta y tres, _ entre Don MAURI. 
----CTO’ ZAVARO; de nacionalidad • turco o‘¿amano,

•casador,comerciante,-¿Don MIGUEL. FAIRE, argén 
áiñb,:'-''cása-do, come reían t©- y pon JOSE ALBER-

- .TO SRUR,' argentino.,, casado, comerciante, todos
«domiciliados en esta ciudad,'mayores de edad y 
hábiles;para ejercer el -comercio, convienen ©n 

-Celebrar el siguiente contrato de sociedad, el' qu® 
se regirá- -de acuerdo a las siguientes bases y 
dáastdas: -
PRIMERA: Á- partir -de la fecha, queda consti-

- tuídq entre fias nombrados úna sociedad Comer. 
. - cia.1 de responsabilidad: limitada, cuyo objeto se-
' . rá. explotar en esta ciudad'un rnegocio de jeye-' 

-da,- relojería, taller y - sus derivados realizando'
■ . toda- efeses de operaciones atinentes a la indo-

fe efe este ramo y realizo^ actos, trabajos u ope.' 
raciones, ya sean vinculadas directa o indirea

- tamente al mismo, como ser la "adquisición de 
; bienes muebles é ‘inmuebles, instalaciones y otros 

. enseres qüg ; fes 
fe^os .fines; como

’ ©hos- y acciones,
- comercio.- -Dichos bienes podrán ser eaKxjenados j

' - por cualquier, título, hipotecados y prendados. La 
.. - sociedad 'podrá ampliar sus negocios de mutuo 

'acuerdo- centre sus socios.
8EGUÑDA: La sociedad fija -su domicilio-, legal 
y-asiento principal de sus--operaciones en el n©;

•; gocio instalado en la calle -Gral. Juan D. Perón ■
■ su„ l 
Pro-

sean útiles y Convenientes o 
ásñrñs-mo podrá adquirir dere-
activos y pasivos y fondee de j una o sean. Cinco mil pesos moneda' nacional.

fija 
cinco--años con opción a pro

N9- I54.de esta ciudad1, pudiendo instalar 
--Cúrsales dentro' y fuera del. territorio de la 
tvinc.ia; ■
TERCERA:- La duxacióii dé- Ja sociedad se
Un . el.-término d?
Erogada por- un nuevo período igual, 'mediante 
el^cicuerdo d© los socios -y la inscripción” del 
instrumento de -prórroga en -el. Registro Público 
¿e Comercio.' - ' .. , ,

"M. Zavaro y Cía. S. R. L." estando la. dirección;; 
administración^ y el uso de la firma social a car
go exclusivo del socio don-Mauricio Zavaro,. con. ■ . 
Carácter de - dire ctor_ger ente, quien tendrá la .fe'. '
presentación. - d© la sociedad en- todos - sus actos,, 
quedando comprendida, entre las facultades d®_ 

: dirección y 'administración, las siguientes: Ajus
tar locaciones de servicio, comprar y yende# 
mercaderías, semovientes, y maquinarias; éxigii 
fianzas;, aceptar -y otorgar daciones - en pago,, hr ■ 
patecas y transferencias de inmuebles,. adquirir- ; 
los y venderlos conviniendo las 'condiciones y 
precios, y suscribir las'escrituras respectivas; ve..-

[ rificar oblaciones,' Consignaciones, depósitos dé. . ' 
I efectos o de dinero; celebrar aontratosd’ejp~en: -
: das agrarias, firmándolos con las' cláusulas ...que v
; pactaren;^ tomar o dor en arrendamiento,- bienes - 
raíces, suscribiendo los instrumentos, públíc-ós o- 
privados correspondientes; otorgar y - firmar can
celaciones; conferir poderes especiales o genera
les de-administración, delegando al sócío Miguel'. 
Fajre las atribuciones preinsertas .y otorgarlos' > - 
sobre asuntos judiciales de cualquier -naturaleza 
o jurisdicción qu& fuera; .-cobrar y pagar, deudas .• 
al giro, activas y pasivas-,’ realizar operaciones - 
bancarias que tengan por objeto retirar los de-, 
pósitos-consignados . q~ nombre de ’ la .sociedad, - 
cederlos y transferirlos, girando sbbre- --líos todo 
género de libranzas a la orden o al portador.. : = 
tomar dinero prestado, de Jos bancos o particu
lares; percibir el importe de estos préstamos, sus- - ; 
cribiendo las obligaciones y -renovaciones corres* . ... 
pon dientes; descontar letras de cambio, pagarés, . . 
giros, .vales y- Cualquiera otra' clases de créditos, ■' 

QUí-NTA: Las’ ganancias gse distribuirán, previa 
deducción del cinco- por ciento para el fondo de 

-reserva legal, en La siguiente -proporción: El socio 
Mauricio Zavarp obtendrá él Cuarenta- por ciento

. y los socios-Miguel Fajre y José Alberto el;g¡n limitación de 'tiempo ni cantidad, firmando' 
treinta -por ciento cada uno-. - - . - : • ... - - -

Se establece expresamente qué ©1'sodo Miguel
Fájre no retirará sus ganancias hasta tanto no 
alcance ®ú capital al- cincuenta por ciento' del 
aue tiene .el socio M. Zavaro y que .igualmente'’dito públicos-o privados; girar cheques con pro
al socio José 'Alberto Srur no--retirará sus' ga- I visión dé fondos-, o' en descubierto por cuenta de ' 
sancias hada tanto su capital 'no. alcance -al i la sodedád, o por cuentáyy cargo de terceros;., 
-cincuenta por ¿ciento del que tiene'_el socio Sr.'■ concurrir a licitación formulando propuestas res- 
Miguel i ajre. - - - ‘ peetivas;, realizar, en .fin, todos los? -actos -propio .
SEXTA: La sOciedú-d . girará ^bajo ' el'rubro db ’ de-la administración pues la enumeración de. fe1

-letras como aceptantes, girantes, eEidDsantes' 

avalistas; adquirir, enajenar,'- -Ceder o negocia# 

de cualquier 'modo toda clase de papeles -de eré.

I54.de
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N° 9438 — TESTIMONIO:. ESCRITURA NUMERO. 
DOSCIENTOS CUAREN.TA'-Y NUEVE: CONTRATO 

DE SOCIEDAD:---- En -esta" Ciudad de Salta,
' República Argentina, a los tres días del mee 

berto Srur les queda prohibida las operaciones ; dQ junio de mü novscientos cincuenta' y tres 
j ant© mí Julio R. Zambrano, escribano jtoscripto 
«al Registro número doce, y?testigos que cd-final 

suscriben, comparecen los señores SERGIO ARIAS 
FIGUEROA, , ingeniero, daña - EMMA JOSEFA

Cuitados que antecede no. es limitativa .sino sim
plemente enunciativa. •

SEPTIMA: A los socios Miguel Fajre y Jasé AL

Mauricio Zavaro como ¿¡rector-gerente.

OCTAVA: Ninguno 4© los socios podrá dedicar 
su actividad a otros negocios, debiendo atender 
exclusivamente los - negocios pertenecientes a la 
sociedad.

NOVENA: El desenvolvimiento de las activida
des sociales estará sujeta a la vigilancia 'directo 
o indirecta del socio Mauricio Zavaro. — Los so’ 
cios tendrán derecho a fiscalizar la acSministra- 
eión de. la sociedad.'

DECIMA: El socio. Miguel'Fajre eii ausencia del 
Sr. Mauricio Zavaro ejercerá la administración 
de Ja - sociedad representando a la misma en 
todos sus actos.

UNDECIMA:. Se establece que las pérdidas, si 
las hubiere, serán distribuidas en. la misma pro*  
porción que lo fijado para las ganancias.

DUODECIMA: Los socios podVán retirar mensual' 
mente- para sus gastos particulares cada uno la 
suma de mil pesos moneda nacional que se. im, 
putarán a cuenta de las utilidades.

el s

. 1935

de veinti- 
mercadérías,' z ©bles y gas- 

e] inmueble, se detalle que 
libro de la sociedad; los- só_ 

Arias Figueroa y Odriozola 
est© acto, segpn boleta que 

m efecti- 
ísitaran a non-

deñtro de los nóvej 
cinto mil pesos en. 
tos efectuados en 
se anotará en el
cios señores SOrgic

: Oxálde aportan jen
«©agrega doce '-mil quinientos p|sos 
vo, doce mil quinientos que depejí 
bre de la Sociedad dentro de lo| noventa días 

ODRIOZOLA DE ARIAS FIGUEROA, casados on-f y veinticinco mil i 
tre sí en primeras nupcias; Doña EMMA JOSE lidad^s que poseen en 
OXALDE DE ODRIOZOLA, viuda de primeras nup- "A" que serán ente

ODRIOZOLA DE : sidad. de la Fábrica,
serán ¡enti

ijescs en madera, de las Ca-
S aladillo loteá finca

regadas ° conforme a la nece_ 
[, a los precios que se coticen-1 cías; Doña MARIA ESTHER ---------------- - }

: OXALDE; Doña ELENA ANGELICA ODRIOZOLAí ®n plaza a la. fecha de'su entrega, quedando 
OXALDE; Don ROBERTO ALEJO ODRIOZOUA, qu9.i.dioha madera á 
firma “R. Odriozola'1, ' solteros, argentinos, do-j los socios señores 
miciliados en esta Ciudad, calle Zuviríct número < ....
seiscientos ochenta y dos; Don PEDRO PADILLA, I da uno- de mil ;
casado en primeras, nupcias cpn Irma Nallar, ¡ ef . 1
español, con domicilio en ■ esta Ciudad ©n la de artículos dé 
calle Florida número ciento Cuarenta y uno; Don . y Cía*  SocicCÚrd 
JOSE SZONYI, casado en-primeras nupcias cOji ’ muebles y útiles

ir ... - ■*->■  i . t z___ - i ... -3^ KUU1 -

esta Ciudad, cálle Córdoba número quinientos! riéndose Cargo; le 
cincuenta v trto v don CORINTIO BERNASCONI,.' pasivo conformé 3

lisposición de |la Sociedad y 
osé SzOnyi y Corintio Bernas- 

coni integran sü aporte de' veinticinco cuotas cq- 
pesos cada una] de ellas, Con 

ei aporte del establecimiento industrial Fábrica - 
madera para el Hogar SzOnyx 1 
de hecho según inventario efe 

practicado con lecha - veintitrés
doña Margarita Richter, húngaro, domiciliado en "de Abril de ^i-í novecientos ciricuénta y tres, ho.- 

nueva Sociedad del activo y_ 
dicho' inventario, que es sus„cincuenta y tr®s y don CORINTIO BERNASCON1,.' pasivo conformé . - _

Casado en primeras nupcias con doña Antonia cripta pos los/so<;io-s y un_ ejemplar se agrega;
Róncari, italiano,, domiciliado en esta Ciudad, í formando .partead 
calle -Pueyrredón número seiscientos cincuenta y} ventarlo y balón 
uno, todos los comparecientes, mayores de- edad, cuarenta y cindo 
hábiles a quienes de conocer, doy íé y dicen: ! diez centavos el 
Que han convenido celebrar un contrato de - So_ j ochenta y nueve 
cied’ad de Responsabilidad Limitada que queda; moneda nacional 
sujeto a las siguientes condiciones: PRIMERA: llave por €1 négo 
Entre los comparecientes se declara Constituida • así integrada por 
la Sociedad-Comercial denominada "HOGAR" deltas; veinticmccj 
Responsabilidad Limitada, que tendrá una dura- dose hecho la publicación de edictos por la tráns. 
ción de tres años a contar desde la fecha de : ferencia, sin. que : 
fe presente 'escritura: a su ‘vencimiento los so- La Sociedad fija 

' cios resolverán por unanimidad sobre la prórro- piin.cipal -de 
ga de 
liquidación y disolución de la Sociedad, en cu, • 
yo caso se estará a lo dispuesto sobre el par- < 
ticular mas adelante. — Para prorrogar ia so-: 
ciedad se llamará a votación teniendo cada so
cio un^ número de votos. igual al número de 

í cuotas que le pertenecieren; en caso d?e estar 
nmTUK 7 . • A ' x - ! dé acuerdo todos los socios, sobre .la prórroga-DECIMA QulNiA: Los socios no podran trans- i * ,

*r . _ - , ' . . “ x se hará constar esa Conformidad, por el términoterir o ceder sus cuotas sm el consentí miento
„ „ n. x : que fuese y demás Condiciones en el libro res_expreso del otro socio u socios, teniendo esios | 1 1 ~

r ' . j • • iA ■ tj j jo 1 lectivo. — SEGUNDA: — La Sociedad tendrápreierencia para adquiridos en igualdad de con. fe . . '
. i . 5 por objeto principal la fabricación de artículosdiciones de terceros. I. ~ z -

j y objetos de. madera para uso domestico del ho- 
DECIMA SEXTA: E-n caso de fallecimiento d’e ¡ gar, comercialización de lo-s productos, traba- 
uno de los socios la sociedad continuará su giro ' jos anexos y 'vinculados directa o indirectamen- 
o entrará en liquidación sCgún Convenga con te. — TERCERA: — El capital social se fija en.

la suma de CIENTO’ CINCUENTA MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL DE CURSO LEGAL, dividi
dos en ciento Cincuenta cuotas de mil pesos to
da una, aportándose en la siguiente forma: sus
cribiéndose por el socio Señor Padilla cincuenta 
cuotas de mil pesos 'cada una; por Hos socios 
señores- Sergio Arias Figueroa y los señorto Em- 
ma Josefa Odriozola de Arias Figueroa; Emma 
Josefa Oxalde de Odriozola; María Esther-, Ele¿ 
na Angélica y Roberto Alejo Odriozo’a, suscri
bís ná’o ocho crío tas para cada uno de tos 
Alejo Odriozola pOr lo que éste suscribe 
en total y cincuenta cuptas de mil pesos, 
ticinCo para el -socio José- Szonyi y las 
Veinticinco para el socio Corintio Bernasconi é 
integrándose dicho capital por los socios en la 
proporción yn estipulado: y en la siguiente forma; 
El socio Pedro -Padilla integra su parte social, 
aportando en este acto doce mil quinientos pe_ 
sos, según boleta de depósito que s© agrega a 
;a presente; doce mil quinientos pesos ’ en efec
tivo que depositará en nombre He la sociedad

DECIM ATERCERA: Todo Conflicto o divergencia 
que llegare a -suscitarse entre los socios duran
te la vigencia de lo: -sociedad, su .disolución o 
liquidación, serán dirimidos por árbitros arbitra*  
cadadorOs, amigables componedores, designados 
uno por cada parte, y un tercero para caso de 
discordia nombrado 
lio será inapelable.

por ¡os -primeros y cuyo

DECIMA CUARTA: 
Sres. Fajre o Srur

En corso d.e que los socios : 
quisiesen retirarse le la so. * 

ciedad, deberán notificar al socio Mauricio Za- ¡ 
varo Con noventa días de anticipación, obb'gán- ' 
dose a venderles sus acciones, teniendo el Sr. 
Zavaro un plazo de tres años para abonar el 
importe de las acciones.

o entrará en liquidación según Convenga con 
la intervención d© ¡os herederos del socio íal’e- 
cádo, los que deberán unificar su representación.

balance Con determinación de las : 
pérdidas, observándose para su dis- 
estipulado en la cláusula quinta, 

liquidación será esta efectuada por

DECIMA SEPTIMA: Anualmente se practicará un 
inventario y 
ganancias y 
tribución lo 
En caso (Je
el socio Sr. -Mauricio Zavaro y una vez pagado 
el pasivo y reintegrado el capital aportada, el 
remanente será distribuido en la forma prevista 
para las ganancias y pérdidas.

Bajo las diez y siete cláusulas que preceden 
queda formalizado el presente contrato de so
ciedad de responsabilidad limitadla, firmándose 
por las partes cuatro ejemplares 
tenor- y a un sólo efecto, ®n el

. arriba mencionado.
MAURICIO ZAVARO — MIGUEL
SE ALBERTO SRUR.'

. e) I8|6|53

de un mismo 
lugar, y. fecha

FAJRE — JO.

al 24|6|53

e esta escritura
ice arroja un activo 'íquido de 
mil ochocientos I diez pesos con

■ F -
saldo de cudtro mil ciento 
pesos Con noventa Centavos 
se computa Como derecho de 
:io que se transfiere quedando’* 
estos socios Iqs cincuenta cuo- 

paro: cada uno deltost Habién1 -

mediara opósici 
: su domicilio 

negocios 
su duración o si ha de procederes a la número cuátracie itos uno

5n. —- CUARTA: 
lego?! y asiento

de esta Ciudad. — 
y'u 

de ]
¿•presentación. d’e 
os socios Geren

ta contabilidad 
srdo. a las pies- ■

QUINTA: — La
; la Sociedad estará

tes quienes tendí 
social debiendo
cripcion.es del , Ce digo de Comercio la. remoción 
de- los gerentes 
Causa justificada;
brcddos y dos cuitas más paraí el socio Roberto 
cios que representen mayor capital. — SEXTA: 
La Sociedad se te administrada por los> socios ge. . 
rentes señoreé Pedro Padilla, y] Sergio' Arias Fí- 
gueroa, quienes 
tendrán el uso

Dirección
a cargo 

án a su cargc
1 Levarse de acu

toarse mediantesolo podrá efe
j y decisión de mayoría de -so-

diez

usando el sello 
mitación de íio

podrán obrar conjuntamente y . 
de la firma, sbeial para todas 

sociales, en fo:tira mancomunada
¿e la sociedad. cOn lá órnorf li- 
comprometerla

gratuitas. —■ |SE: 
ción de la fqbr. < 
de obreros, désj i<

Ministerio-

dades ’ ajenas a. 1 
gerentes tenAái

cripcion.es
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-con la administración social. — La 
las facultades es enunciativa, no. 
conferidas para, obrar en nombre de 
de acuerdo a §u objeto y lo Cas

Caso la adquisición d© materiales necesarios pa- 
r’a la producción o Enajenación d© ios bíenGs-'! 
productos -de la fábrica. 'Constituir depósitos c’oñ-s- 1 
tituídos a nombre 'de la ’SociedJad, durante. íc^ 
vigencia de este contrató. .Tomar dinero presta
do, a interés, -dg los ''ésfab'lecímiéñtos bálícarios ‘ 

■ o’ comerciales ó- dé 'particulares, especialmente 
de 'los . Bancos Oficiales*  6’ páfiipuláres^ ccñ ásien. 
to en Cualquier parte -de la República con suje
ción a sus leyes y reg amentos y prestar ameró’ 
estableciendo en uno y otro caso la forma de 
pago ■ y el tipo -de Jnter'és. — Librar, -aceptar, 
endosar, descontar, cobrar, enajenar, ceder.-y n> 
-gociar de "cualquier modo letras de cambio, pa
garés, "vale-s, giros, cheques, ú otras obligaciones 
o documentos dé*  créditos públicos' o privados, 
con_ o sin'garantía . hipotecaria, prendaria ó-perl 
sonal. — Hacer, aceptar o impugnar Consigna
ciones de pago, novaciones, - remiciones o quitas 
'de..deudas, -comparecerían juicio ante.los. iribu- 

1 na1 es de * cüalquier" fuero o jurisdicción por sí o 
por medio-de apoderados, con facultad’ para pro*  

- mover o Contestar demandas dé. cualquier. na tu. 
raleza,.declinar o- prorrogar jurisdicciones, poner 
On -árbitros o arbitraüores/. transigir, ‘ i enunciar

- ó' absolver - pediciones y producir todo otro gé- 
. ñero de pruebas é '"informaciones, comprometer

al -derecho de ape-lar o a prescripciones adquiri
das, percibir y otorgar recibos o cartas de pago. 
Conferir poderes- géñéipales -o especióles o- revo
carlos. —.Formular protestos y protestas. — Qt'or_ 
gar y firmar fes instrumentos públicos o. priva
dos' que fuerén necesarios para ejecutar todas

- fas actividades, actos y contratos enumerados o' 
.relacionados

- - mención' ■ 4e
restringe las 
la Sociedad

. puesto por él-artículo diez y seis de la Ley nú' 
-. mero once mil*  seiscientos cuarenta y cinco. —

r NOVENO: • Balance:-■— Anualmente, él. día 
.'veinticinco dcl’:me-s de Abril se .practicará un. 
balance e inventarió, general del giro íoc.’al sin.

- ‘perjuicio de los parciales- de -comprobación de  
libros-.‘que -se résolviere. realizar y . en aquel, se 
determinarán las ganancias y las péijdidas. — 
De Jas  utilidades' obtenidas . se destinarán un 
cinco pór ciento para formar el “fondas de rSser, 
va legal? — Esta obligación cesa cuando el fon
do de reserva alcance b un diez por cieñto  .del 
capital (artículo veinte do-la Ley onCe mil sQís-

*

*

*

.. cientos cuarenta y cinco). el remanente se dis- 
-fribuifá en la siguiente forma:— treinta y tros 
Con treinta y tres por ciento -para el socio señor

- 'Padilla;1 treinta y - tres con treinta y' tres, por
- ciento, para. 10-s -socios Arias Figueroa y Odrio_ 
zola .Oxal’dé y treinta y tres .con treinta y tres

• ' por ciento entre los socios señores Szonyi y
■ Bernasconi;-las pérdidas se soportarán . en igual 

proporción.. — El -Balance .si no fuera observado 
quince' díois después de practicado y puesto a 

' disposición de- los socios en el escritorio' de la 
sociedad, _ queda'á automáticamente aprobado. — 

DECIMA: — Las cuotas, sociales no podrán ser 
.cedidas a. terceros- -extraños a la Sociedad sino 
cap_ el vot0 favorable de los socios que • repre- 

.-senfen las tres cuartas, partes del capital. —

-■ 'ÜLlDECIMA:- -La voluntad de los socios en- las 
deliberaciones de los asuntos que interesen a 
.la ■ Sociedad .s© expresará pór resoluciones adop
tadas' en asambleas ordinarias que se reuñirán 

. aña vez por mes o..en asambleas éxtraordincr
- r-ias que se Convocarán -por e! Gerente cuando 

Lo'-estime- 'conveniente, ‘haciendo Ta citación por 
notificación personal o mediante carta certifica^

primera cuota en el acto del retiro. DECI-MQQUIN" 
TA: 'Cualquier dificultad entre- los socios ó sus

da, con la anticipación n&oescAa, esror^gásidose J instituto de Previsión-Social. Raspado — Rober
tos asunte® que s® han dé Yñátdr. —*~La  asará-to' Odrlozola — que —■ Ba— Va e. Éntre lineas;

. =• •••., - -- •*.  . '4 mas.-— habiendo' hecho-- lad publicación de édíc?
oiefl^-aectaató coñstitóaa -cuando- concurra W| {og por tran<sfér6ncia/ -áül „que ¿edíara - op®i- ' 
Marero de^tóo -que represé^ ®á3 dé ta »r-j Figu&ioa ¿ d8 Arics Fi..
tau dél- -capital y ¿ub feso-lucion-es sw<fe váli-1 gus¿q_ Vale. EMMA j. ODRIOZQ-LA DE ARIAS 
des, -computcndcs-J- a. cada socio ua numero dé i HGUER.OA.,'R. ODRIOZOLA-. .-JOSE.- SXONYI. PÉ- 
vereos iCfual al numero de cuotas iníegrádtts ’saL j DRO padilla. MARIA ESTHER ODRIOZOLA- 
TO que sé tratara 3® modifitar 'cualquier cláú-1 -@xÁWE. W’ A. ODRIOZOLA GXÁLDE. -É.

1J. Q. DE ÓURRÍOZOIA.- CORINTIO BERNASCO’ - 
«I. SERGIO- ARIAS FIGUEROA. Tgo. "Ricardo. 

Díaz Cornejo/ Tgo. N. Mediano. JULIO R. ZÁM- 
BRANO. Escribano. Hay una estampilla y -un seL 
Ho. CONCUERDA cOsi su original, 'doy ié Para lo» 
interesados expido este primer testimonio e-n seis 
sellos de. tres pesos cada un© da numeración su • 
Oesiva. del ciento treinta y nueve mil -doscien
tos treinta y cuatro cd ciento treinta- y nueve' - 
tóúl désc-fénios Iréanta y- úúe-ve qué -firmo y se
llo en el lugar y fecha de- su •oiorg:ámieiito.

Raspado: SZ— . ce— t— d?— 4— -I—: p—a— .

sula.de éste contrato'o dé incorporar -socios o 
Éucesoées- del 'soCío fallecido cuyo caso se 
réqúerirá_el voto unánime de’ tbdos- loa*  s'Ocroé. 
Las -asambleas -sefáñ présiRidas por él socio _qu© 
'Siija la'mayoría, llevándose un libro de - actas '¿h 
01 qúe s® extenderán las - resoluciones y-.súsefr- 
birán todos los socios presantes. — -DUODECIMA: 
En caso de muerte, ausencia o incapacidad d® 
alguno de To® ^deio-s, la .'sociedad Continuará su 
giro mércan-^1 con. los herederos 'del socio falle
cido o incapacitado'; producido-rsl deceso cTe- aL 
gimo d® íoi§ socios se hará de -inmediato un ba
lance para comprobar la situación d®. la Socie
dad con -relación al socio fallecido. *— Los he; 
redaros *del  socio fdl'Tecido ño podrán imponer 
la devolución íntegra.® innfedbata del haber del 
-extinto, -qu®. -queda gupetlitada a'l vencimiento 
del término'lijado para lá.-duración del * contrato, 
-Puchendo ••los socios adquirir sí así lo estimare^ 
conveniente, de los herederos, la pareé' ®_o.cial 

del'socio íd'.lecido.,— DECIMOTERCERA:.. — _DL 
solución y liquidación' de la Sociedad: — Ven-: 
?-ido el plazo de tres años fijada .para -la dura-' 
GÍón de da Sociedad, no mediando prórroga se 
procederá a su, liquidación-, pudiendo .por deci
sión de tod’os los socios’ ser disuelfa Oon ante_ 
rioridad a _su vencimiento. — El -hecho - de la 
disolución T-ráEisforma a los gerentes en liquida
dores de acuerdo .a lo. establecido por el arúsulo 
cuatrocientos treinta y .cuatro del Código dé- 

.- Comercio con - las' ' atribuciones y 'obligaciones, 
establecidas en I03 artículos siguientes al citado.

{ DECIMOCUARTA: :—En caso de que..algún sació-.
■ resolviera retirarse de .lá ^o*efed ’ád, los otros po- recién,

drán adquirid las cuotas integradas por aquel 
en -forma preferente ja tercero y-en ese caso teñ*  

- dráñ opción, a abonar -el importe 'mediante pan
gos que s©'-dividirán "en tres Cuotas semestra
les y sucesivas, conviniéndose que. el 'capital g ‘ 

-reintegrarse al socio saliente redituará un.inté-^ro del 'año■ mil novecientos. cincuenta;, se otorgó 
fes.*  de-i. ocho por . ciento haciéndose efectiva 'la1-por ante el escribano- don Carlos ■ Figueroa, y

JULIO R. ZAMBRANO — Escribano.
. . e) 18 -al - 24|6.[53

PRORROGA -DE CONTRATO ■
' .'SOCIAL..-'' '•

I\to 9449. _ prm TESTIMONIO. — ESCRI
TURA'-NUMERO CIENTO DIECINUEVE. — En la 
ciudad de- Salta, República Argentina., a los ocho 
días dél mes de Junio 'áfei- año mil «novecientos 
cincuenta y 'tres; ante .mí; Martín J. -Órozcó, es
cribano -público nacional, titular ■= del Registra, nú
mero veinte, comparecen los sonores: DOMINGO. 
EMETERIO .ESPAGNOL; ingeniero agrónomo don -. 
SALVADOR ROSA; doctor ELIO' MARCELO *.ÁN  
GEL BOYA;., don ENDOR PASCUAL BOYA; doc
tor- DOMINGO OSCAR ESPAGNOL; don BiCAK 
DO JORGE ANGEL ESPAGNOL; ingeniero agrá- . 
nomo don ALBERTO DOMINGO MONTES; señor - 
HÉCTOR OSCAR GRANIGLIA y don DOMINGO ‘ 
RODRIGUEZ BELTRAN, siendo to’dos Jos aompa- 

ís. argentino, casados en primeras nupcias 
domiciliados. accidentalmente en esta -.c-iud/ad, en 
-la caite Mitre, número doscientos noventa- y. dos, 
mayores de edad, hábiles, de mi coñac: mienta, 
doy fé, y DICEN: Que por Escritura pública/nú_ 

; mero’ treinta y seis, .que'-esi diéciocho 'de uebfe- - 

herederos ya sea pór interpretación d© las.rcláj .cientos, ochenta y siete, 
usutas 
vistes, 

. tiempo 
tros o 
divergencia, debiendo los aibitradores proceder 
antes de pronunciarse designando un tercero, pa 
na qu® (Tirima én cáso dé discordia. Su fallo se. 
rá inapelable. DECIMOSEXTA: En todo Ib qúe 
no este previsto &ñ este. Contrato -se regirá por 
Ley- once jniL seiscientos cuarenta, y. cinco sobre 
constitución de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada: Leída y ratificada- así la otorgan y en 
constancia Ta ’ firman con los" testigos don Ricár 
do Díaz Cornejo y don Normando Medrana, .ve„. 
cinOsr -mayores de edad?, hábiles a quienes de 
conocer, doy fé. Ésta escritura queda, redactada í

seUós Notariales de -siguiente núme-í-co años, contados d’esde 
ración: del once mil d'oscientós*  treinta y tres a1 ! fbsi ,
oace**¡mii  doscientos isQinta: y cinco; once iñil dos* ; 
cientos cincuenta y uno -y 'del onC© mil tr-esefen 
tos veinte al once mil trescientos veintidós y si
gue a la anterior que termina al*'-folio  sé+ecien_ 

t tos noventa y nueve'. Agrégás'e autorización del

efe'este conúoto . 0' sobre' Casos no pre-*|  
'durante la vigencia de ¿a So efe dad -o cd • 
de la liquidación será resuelta por árbi- 
arbiiradores nombrados por cada parte en

que luego se registró en el Registro Publico de 
Comercio- de la. ■•Provincia pie- Salta, al ¿olio .tres- - 

, trescientos -pchenta¿y 
oeho, asiento, número (Tos mil trescientos cincuen _ 
ta' y uno, del libro VeinticuatrO .de Contratos So_- 
ciaies, tienen constituida una sociedad de Res
ponsabilidad ’Limitada, que gira eñ esta plaza 
bajó la -denominación- de ¿'AGRONOMIA Y VE
TERINARIA ''AGR-IVE'', . UNA ORGANIZACION 
AL SERVICIO DEL HOMBRE DE CAMPO", y la - 
cual gira .bajo .-la. razón*  social dé' ^AGRlVE 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADAz\ 
cuya-entidad se dedica a las aCtívidccdle-s profe^ 
siónales de agronomía y -veterinaiia, y a-- las 
actividades Comerciales que -se deriven d& las 
mismas, como así. también Ja representaciones 
y-comisiones,, compra — venta- de específicos y

- a _explotaciones .agrícolas — .Ganaderas, hablen^ 
dos© la misma creado con una duración de cin.- 

j el díá veintiuno de 
al; enero del año citado, y Con.' domicilio y asien, 

to piincipal de sus negocios .en esta 'Ciudad de 
Salta. Que el capital, social 'de. la entidad de . 
que se trata, lo constituye la -suma- de' ciento 
cincuenta y tres mil pesos monéda nacional, de 
curso-- legal, subdivididb en acciones de cien *

sula.de
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pesos -cada- una que fas socios, han suscrito, -por | Óscar -Espagnol onoe mil novecientos peso» mo-1 -guiñee del subsiguiente -mes-de< setiembre, a
partes iguales, o ’ sean, ciento setenta acoiónes < ne<Ja nacional, y Ricardo Jorge Angel Espagnol,. parto de cuya íedla, si asi no to hicieren, se.
por eadqómo de ellos, y. que se integraron to; I nueva mil seisciesitfas pesos de la misma mone- rá tenidp por ’-defiriitivo. >.) Mcjauicase -i ar 
talmente; en su oportunidad. — Y los Compare-; da, por lo que. en consecuencia, la Sociedad «culo octavo, únicamente en la jprte que Cto-:
cicntes AGREGAN: Qu© habiendo resuelto, los ‘ ‘LÁGRÍVE — Sociedad <te RespousabiñQqd Limi_

gira desde, te fecha' antes citada con un-

CAPITAL TOTAL de Doscientos cuácente y' un 
mñ pesos- moiiedg .nacional -de «cursó- legal, ■ divi
dido en cuotas-ó: acciones de cien pesos cada emplaza (por el siguiente: "Los saldos
una, que-, quedan susciitas o integradas poi u°s • ioS socios- tuvieran en sus ’ respectivas- cuCn- 
Mo-Cios en. la proporción de: * TRESCIENTAS VEIN- j particulares; hkta la suma qu® determinará ; 
TI 1RES-ACCIONES por el socio. Saivater Rosa, .Sociedad, ■ dsvqriaai'á un intente nunca menor 
TRESCIENTAS. VEINTIDOS ACCIONES el socio _del áccQ por ciel0"-anuai,. _ Quedq definr 
Domingo Emeterio Espagnol; QUINIENTAS r tivaménte supümilte el artículo- ¿mee deT Contra. 
OCHENTA Y OCHO ACCIONES por el socio Elio ,{-0 .gociod u
Marcelo Angel Bová; QUINIENTAS. OCHENTA i Su Darté a

; Y‘ OCHO ' A0CIONES. por el socio Endor Pascual: n¿urona’ agsreftCd
Bová; TRESCIENTAS VEINTITRES ACCIONES' “ ‘ 1

f ciento aumento del- 
en -adelante | deberá, decir"

subsistente el resto db es,
■ '•’’y £ • -- -

' ... . el veinte - pe
capital...-" y qw

í .. • • .©l veinte por| ciento para refuerzo del ca
pital"..- • quedan

t ta cláusula. — g) Suprímese el artículo; diez, y 
sa lo reemplaza
que

sociós, dom -HECTOR OSCAR GRANIGLIA, hacer paría", 
transferencia del total de sus acciones en la sq_ f 
ciedad, a favor del socio señor Eñdor Pascual, 
Bová; don DOMINGO*  RODRIGUEN BÉLTRAN/ 
transferir también las suyas- crl socio ; señor Elio 
Marcelo Angel Boya, y- e-1 soció don ALBERTO . 
DOMINGO MONTES, hacer cesión de sus accio; ¿ 
nes 
sa, 
vá, 
Car 
partes, o sean, treinta y cuatro acciones para A 
cada uno. — Que estas cesiones han sido por \ , 
unanimidad, aprobadas por los socios y pagados 5. 
sus importes a bs cedentes*  en la forma y mo-j 
do de que dan cuenta las actas respectivas, que ¡

■ llevan los números nueve, once; doce y catón i 
ce, que corren de folios dies y seis 'a veinticua" 
tro, d®l libro de Astas de ’ía Sociedad, por lo 
que en; tal virtud’ los socios cesionarios aceptan 
ras cesiones "de que se trata y declaran a los 
socios cedQntes Graniglia, Rodríguez Beltrán y 
Montes, separados definitivamente ‘ de la Socie- 

■- dad, y desobligados con respecto a le; misma, 
desde las fechas ®n qu® según las actas cita„ 
-das, efectuaron prácticamente sus transferencias 
y éstos a su ves, otorgan a los adquiresites de 
su» acciones recibo y Carta pago por los ím ■ 
portes de las mismas, a la - vez que les transfie; -5

• reh todos sus derecho inherentes a .su Calidad' 
de socios, declarando en consecuencia, que na- ’ 
da tienen que reclamar a los socios sesionarlos 
.ni a la Sociedad. — Que con las cesiones prac_ - 
.tiendas precedentemente, el capital social ex- 
presado-queda distribuido entre los socios que ; 
restan, en lee siguiente forma: Salvador Rosa, * 
doscientas cuatro acciones; Elio' Marcelo j
Bová, trescientas setenta y cuatro acciones; En-, píente, cuya misión será la de sustituir a uno . 
dor Pascual Bová, trescientas setenta, y cuatro 
acciones; Domingo Emeterio Espagnol, doscientas . 
'Cuatro acciones; Domingo. Oscar Espagnol, do®.. 
cientas cuatro acciones, y Ricardo Jorge Angel ! 
Espagnol, ciento setenta acciones. —■ Z los s®';

a favor de las sodos señores Salvador Bo- ¡ 
Elio Márcelo Angel Bová, Endor Pascual Bo_ ■ 
Domingo Emeterio Espagnol y Domingo Os- >- 
Espagnol, quienes las adquieren por iguales •

zar sus libros, y < 
p-lazáñdosela po: 
tend á los mism

tence general!, fentro' de los treinta días conicr

te] incapacidad,. J de inmediato,se

acerías «nirega» -aer naoer
íjuerto o incapacitado, -esi -la si"

1 * ■• - 'sor ciento, el día
. quede ter- 

el veinticinco por ciento a tesaseis me- 
esde la. fecha [de -dicho, balance,-

kodiíícase el qrtículo doce, C'n 
[ue átee: ''sin pner •' derecho a 
r en cuánto a yer marcha y ne~ - 

. gocios <te te Sociedad, sino únicamente íiscali-
! pcrr el socio Domingo- Oscar .EspagaóL y DOS-i 
í CÍHNTAS SESENTA Y SEIS ACCIONES- por . 
; socio Ricarda Jorge Angel Espagnol,. dejándose : 
¡ de'los batetnc-es expresados, agregados a esta • 

escritura, copias de sus-, respectivos.. resúmenes ■ 
visados por un contador d© la matrícula. SE- j 
GUNDO: — Que también - han resuelto »prorrogar' 
®1 término de duración d®' te soc-iedted, _ modifi
car algunas Cláusulas del contrato social, intrQ-1 
ducir nuevas y su^imir otras, y poniéndote, en ‘ unQ cualquier¿t ( 
ejecución, declaran: a) Queda prorrogada la exis ■ _ - _ _ ?J - i sucesores no ¡qr
tencia de '1er sociedad “ÁGRTVE — Sociedad dejen., la Sociedad, jse' procederá a| practicar an 
Responsabilidad Limitada", por Canco años más; 
coatados desde el día primero dé setismpre. d® dOs dssás lá!fe(|ha del fallecimiento o de fa de
mil novecientos cincuenta y 'dos; conaecuen- > claración de .
cia tiejan sin efecto el artículo ’dos, del. referí- j procederá a : hdcerles entrega: del haber social 
do contrato social. — fa) SUPRIMESE EL ARTF 1 socio- pr|_nluerto o incapacitado, ’-en -la si- 
-CULO TEHCERO del contrato social, résmplazáer’• guíente foriiia: el veinticinco- bar ciento, el día 
dolo por el siguiente: “La Sociedad ssrá edmi-/^0 «n lúe [el expresado ijafance. quede ter- 
nistada por un Gerente Genera! y por un ; minado; 
rente, quienes serán (designados de entre los .sss' contados

____ socios, en una asamblea; en idéntica forma yen Y cincuenta I por ciento-^ restante, a ios-doce 
Auge] misma asámbieo:, se nombrará un Gerente súl m^ses, también Contactos desdé 

f ' ' yf _ ___ nada, debieñdc
cualquiera dé los Gerentes antes mencionados, 1cientos, dev¿ng|ar hasta el díaj en que 
eñ los casos de que por ©ualquier razón esiuvie- j afectivas, un n 
rah ausentes de la sociedad. ■ — c) Modifícase 1 miento se 
en su primera parte el artículo cuarto de dicho , sierct retirarse 
contrato, quién en adelanté dirá "La firma social ‘ & miRTrte 1

ñores. SALVADOR ROSA, ELIO MARCELO AN-¡ de “ASRIVE — Sociedad de Respáhsabi-iidad Li-; se ®rtíp?ifl 
GEL BOVA, DOMINGO OSCAR ESPAGNOL, EN.' mita-da'', será usada por el Gerente’General y': fraslíí®-ic a¡.4

' DOR PASCUAL BOVA, DOMINGO EMETERIO ¡ 
ESPAGNOL, y RICARDO JORGE ANGEL ESPAG- ’■ 
NOL, en ’su carácter de únicos socios de ■ te So- i 
ciected "AGRIVE — Sociedad de Responsabilidad : 
Limitada, dicen*  PRIMERO: ~ Que han rfc£ueL 
te aumentar el capital social en la súma ríe ’ 
OCHENTA *Y  OCHO MIL PESOS moneóte n.acte' 
nal, desde el día primero de setiembre del año 
mil novecientos cincuenta y dos, y ’ levándote; rá: 
a -efecto agregan: Que @1 referido aumento se

sprobar los balánces. ...." reern^. 
ésta, que ríide: • . y quién

ps deberes, ddrechos y obliga *'  
clones de los1 socios, desde ©1 ¿lomento que di- : 
Chos .heredero^ d sucesores son[ titulares te los . 
derechos del sodio pie-muerto ó incapacitado.—7 
j) Queda, suprimido el edículo trece, ©1 cual- que 
da reemplazado [por el siguiente, que dú á:. ‘'En 
caso de muerte- ° incapacidad!- sobreveniente a

1© los socios ^yi sus herederos o 
isieran o no pudieran continuar

í la fecha. m?ncio_ 
¡mas Cuotas o pOr 

se hicieren 
derés bancarióij — Igual, precedí-’ 

óbsdrvará para cuando. un - socio qui- 
í pe la Saciedad cr para el caso en

estas

rubiera de liquidarse. — k) ’ Agrega 
siguiente: '‘ningún .socio podrá 

rceros extraños, sus acciones en 
lá Sociedad; sin el consentimiento previo- de los 

derecho/ a ser pre_ 
para, sí o para la

por el Gerente, siempre en forma conjunta, y 
paro: el caso, de que alguno de ellos estuviera 
ausente, el que quedare firmará- conjuntamente 
con el Gerente suplente, en todos- los actos y 
operaciones sociales.... Queda subsistente e] 
¿esto de‘ este artículo .que se ha modificado. — 
d) Queda suprimido' él artículo sexto del Con

que di-

’ otros, socios; atienes tendrán i i
• feridos paró adquirir, ya seo 

Sociedad. — jTampoCq podra un sosip- retirarse 
áe lo: Sociéddd, sin antes, con una anticipación 
de sesenta días haberte hecho saberte los demás

. _ • . socios- por i rutóte de u¿. telegrama colacionado
" trato social y se te reemplaza per esie, que dr ¡ .— En cónseJuentea, queda^. subsistentes todas 
( La designación de los Gerentes,-corno todas , tes demás t clausulas y condiciones que sé-esti- • 
• las designaciones o reso ucion^s que interesen a -pulan en él inferido'contato social, al cual nue*  

ha Hécho efectivo haciéndose transferencia a fa- ■ la sociedad, serán puestas en ejecución. po_; -lá ’ vamentetestifican y Contiñúja vigente en Cuan, 
vor de la Sociedad, por cada uno de ©11 Os, a) ■ voluntad de . tes socios qué representen te mitad f to no «e- opoJga a las áHspoiciones d® te' presén- 

. del Veinte por ciento de 'las utilidades y saldo ’ más una de las accionas sociales, debiendo estas ; escrituré l— En este estado, el señor Domírr 
go Emeterio Espagnol, dice:| Que en oportunidad

dé practicarsb los trámites conducentes al regís, 
tro y uso! exclusivo-de la marca- "AGRIVE" /te 

mes d® agoste se practicará un balance general Comercio, ;po:
_-r—_ —i - i— —■ —-—- — — - _ • . j tos usados í

■es, el cual deberá quedar terminado y pasado j higiene; dre 
'mineralésíy 
cidas (2e ; us 
marccujde c smercio, 
£ué concedida q su nombre 
cional dé Patentes y Marcas, con fecha veintidós 
dn febrero <1© mil novecientos cincuent

resoluciones, ser consignadas en un Libro de Ac
tas que a estos efectos ya Leva la Sociedad. — 
e) Suprímese el artículo séptimo, y se lo susti
tuya por el siguiente; '‘Anualmente, durante el

para determinar el estado de los negocios socio/

acreedor de sus cuentas particulares, de confor
midad al Balance General practicado al día trein 
t-a. y uno de agosto de mil novecientos cincuen
ta y uno; b) y Con parte de la.s utilidades que , 
arroja el Balance General practicado al treinta

~y uno 'de agosto próximo pasado y cuyo amien
to es aportado por los socios en la siguiente pro
porción: Domingo Emeteno Espagnol, once mil 
ochocientos pesos moneda naciona’; Salvador Ra-

' sa, Once mil novecientos pesos d® igual moneda;
Elio Marcelo Angel Bová, Veintiún mil cuatro
cientos pesos moneda legal; Endor Pascual 
vá, Veintiún mil cuatrocientos pesos; Domingo ¡ s®a observándolo o aprobándolo,, hasta el día .

ra distinguir s obstancias y produc- 
in medicina, farmacia, veterinaria e 
jas naturales b

‘nos v tónico.4
jas naturales b preparadas, aguas- 
vinos y tónicosj medicinales, íñsecti" 
□ doméstico d

por
5 la clase dos, dicha 
un errox involuntario, 
por-la Dirección Na^

según

tos usadds

al libro respectivo hasta el día treinta y uno del j 
expresado mes. — De e-ste Balance General, los‘ 
socios ‘ Gerentes enviarán a los demás socios, 
copias del mismo, para su Consideración y aprój 
bación, debiendo los asociados . espedirse, y-a
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_ título de Marca Número (273068) doscientos se
tenta y tres, mil sesenta y- ocho', en lugar ¡de 
haberse otorgado a la sociedad-de que- se ira: 
ta, por lo que, en consecuencia, 'el señor Do^ 

.. mingo Eme-terio-' Espagnol, viene por este acto 
a hacer transferencia a favor de la Sociedad 
“AGRIVE —.. Sociedad de Responsabilidad Li-, 
mitadá',' para su-uso exclusivo, - la. antes men
cionada marca Cfe’ Comercio. — ÍIAGRIVE", con 
todos sus derechos y acciones, en los cuales su
broga a la sociedad, quién acepta esta- tran’sfe-

- rencia, en' todos -sus términos y se dá 'por reci

bida (Tel titulo de marca, respectivo. Previa l®c„ mil doce, y-sigue , a la escritura-qué'termina al

tura y. ratificación firman todos !o« compare cien- J folio trescientos setenta y- uno de este protocolo, 
tes, coa 'los testigos dal acto don Luis Alberto — ELIO M. BOVA. — D. E. ESPAGNOL. — S. 
Dóralos'y don Matías More/, vecinos, hábiles, i.ROSA.. — ALBERTO D. MONTES. — H. GRANI. 
de mi conocimiento, doy fe. Queda ésta otorgada! OLIA. — O. RODRIGUEZ,.— RICABDO I. A. ES- 
®n siete sellados notariales de valor d© ts?es' PAGNOL,- — DOMINGO ESPAGNOL. — ENDOR 
pesos cor cincuenta centavos moneda nacional BOVA. — Tgo.*:  Matías Morey. —• Tgo.T L. A. 
cada uno, numerados dOfiÓfe el cero Cuarenta y •- DAVALOS.. — Ante mí:- MARTIN OfíOZCO. —- 
•cimco mil ciento treinta..al Cero’cuarenta y-.cin'Hay umsello y una estampilla. — CONCUERDA 
co mil.ciento treinta-,y dos, desde el cero, cuá.-.; con su- matriz; doy fe. Rara los interesados ex
renta y seis mil novecientos sesenta y seis al . , . fe. ,,n ■ - • • RiQo esia primera copia qu@- firmo y s^l-o en el
cero cuarenta y - seis mil novecientos ¿sesenta, y

7 • , - - , . lugaf V fecha de su otorgamiento..
ocho, y el. presente numere c®rp cuarenta y siete ¿ -. . ' . fe * • '

fe . - , ’ . e[19 al 25|6¡53.

■;asaMbieas v.- / '.' 
N° 9471— CAJA^ISRAELITA DE-AYUDA MUTUA 
Estimado^Consocio: ' : . -
. -Tenemos el agrado de Invitar a Vd, a la Asam 
blea-General .Ordinaria, que Jendrá lugar en el 
Local- Social-el di: 4 de julio a horas ”16 para 
tratar - la. siguiente - ‘

. ' ~ ORDEN DEL DIA: .
1? —■ 'Acta- Anterior. . ” ■ . /
■2°— Informe efeí señor" .Presidente. -' ' \
3o — Balance General..
4o — Reforma efe Los Estatutos. .
5'-? — Renovación de la Comisión Directiva. -. 

. En -caso- de no -haber: quorum -a- la hora fijada, 
esta invitación vále/como segunda Convocación 

.y se llevará-a..-cabo la- Asamblea General con- 
cua:quier número de asistentes, uná hora de£- 

_pués de. la citada. ' -\ / / ' ’ ’
'Esperando su puntual asistencia saludárnosle 

muy att-e. -
ENRIQUE KORAN

^Secretario.
-ERNESTO BARON

Presidente • -
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el período por renuncia del titular Dr. Efe
■ nééta-Michel, y que vence, en el año 1955. 

2 socios para la Comisión Revisara ■ de 
Cuentas por renuncia’ d® sus titulares Ita
lo Marlni © Ignacio E. Moreno, hasta com
pletar el período áu© 'vence' ©n 1955»

— Designación- ‘de la Comisión- Escrutadora 
integrada- por 5 miembros ' •*  /-

TRANSCRIPCIONES DE LOS ESTATUTOS- •
• Art. 43 — Las Asambleas s®_ constituirán--en - 

pr-im&ra Convocatoria,- con la presencia' Cfenmás 
de la mitad de los- /socios cOn- derecho a voto; 

'no hqbiendo este, número a la hora-lijada, la 
Asamblea se realizará uña hora después, ’ con 
cualquier número d©_-socios, que hubiera.

.ArV 4° —= Podrán asistir a la Asamblea -con voz 
pero sin voto los «ocios Honorarios,. ?

Art. 50 — Las Asambleas Extraordinarias se;- 
realizarán: ■■ . * ' ;

a) Cuando'la C. .-D. lo:sj.convgquefe
b) Cuando Jas soliciten por escrito - no me-

■ nos dbl (20%) veinte por. ciento- de los 
-asociados con derecho á voto, especificando el 

objeto_ que ’ las motivaU"En. és’te. caso la 
conyocatprig.se producidla- dentro del t-ér_ 

.. mino de treinta di¿s y .solo podrá-cons
tituirse la Asamblea, Con Ja presencia del 

- —mismo porcentaje. — No Concurriendo ése
número el pedido será anulado. ■ , -

NOTAS: — La'
mará, .de -20 a .23 horda y \

ULÜu!i5nH»niismisn¡iBtiiiKt.usiiHat!nHni!QiH]üiiitñiifMiii]fii!i!sii!ishn&ri(:0tin?t[iiaiiiiÍüH¿üÜ£üü5itii5níiB^4^Lv^M§^^uBJ 
W AVISO DE. SECRETARIA DE-LAgí 
1 . ■ ; NACION ’ ' ■ - S
■ ■ . - ■—- -.. - ■ .#

,|g- -..FRESIDEIÍCIA; DE LA NACION L ■ :g 
ft SUB-SgCÉETAETA DE INFÓRMACIÓNES '. 
}| DiBECCIÓÑ GENERAL DE PRENSA - | 

n " ’ '■ -. - . i|
•H|' bon numerosos-los, ancianos que sé periefefe 
¡jficfan con el funCÍo-namiento de los -hogares^ 
gjque a.- ellos destina la. DIRECCION -GENE-p 
j|pÁL .DE .ÁSISTÉNCIA.. SOCIAL de la SeCre-j? 
fritaría de Trabajo y Previsión. ■' É
I| - . Secretaría feb. Trábajo--y prevWón
g- Dirección ’Gral. de 'Asistencia Social' jf.

Bí

.. i LOS SUKCSIPTOW ’ fe; 
j 

B- Se recuerda que Jas suscripciones al BO- ¡| 
¡ÍL-ETIN OFICIAL, deberán ser .renovadas' en| 
Bel mes de su vencimientó. / ■ ’

■ . A LOS WSADÓHES ; - |

0 La palmera publicación de; los- avisos Uej 
libe -ser, controlada por Jos interesados - a fin;

CU’ u*¿u*juuy.  ■ . - -- - r - - -- ~ ' Shs

< mesa receptora de votos fancio- W salvar en tiempo oportuno Cualquier eíT<>r|| .

N? $45g —' CENTRO JUVENTUD ANTONIÁNA • 
CITACION A ASAMBLEA .-'EXTRAORDINARIA

' 39 DE JUNIO DE’1953' ..
: ORDEN DEL DIA . -

_La Comisión Directiva del CENTRO JUVENTUD 
-ANTON1ANA cita d sus asociados para la Asam
blea extraordinaria que se llevara?- a- cabo fel; día j

' MIERCOLES 15 DE JULIO 1953 & horas 21 en ¡fe- 
su ’ sede . social de Eva Perón 313, en la-qué se ¡ 
tratará el siguiente ord@n del día: - _ , '
Io ■— Acta efe la Asamblea Anual Ordináiia d®l

■ . 19 ’d© IFeb-i ero-=dé 1'953.
2o — Designación de jdós miembros para ,suscrr

■ • bir el acta de la présente Asamblea. - 
-3° — Memoria y Balance dol „ Ejercicio 1952. 
4o — Elección de- T Presidente hasta -completar

- .M- padrón electoral queda a disposición^ de i 
-. los socios en ia Secretaría' del Club d&scfe 

qi día 22 - de Junio (Arú. 62.). ” r -
MUL. ALBERTO QUE VEDO ROJO

Secretario . ■ .
: EDUARDO7 MARTORML d

Vicepresidente..' a cargo de la Presidencia ■ 
Salta-, 10 de. junio^de ,1953. ; ; ' " -

- -fe . ’ ' - r - e-|-19 al 25f6|53.

¡jeD que se hubiere incurrido. .. . • .-||

l| ' - \ A' LAS MUÑIGIPAnDADES . ’Jh 
!2 ;

3 -De acuerdo al Decreto N° 3649 del 11/7/44^ i=. - - ■ , - - ■ ■ §íff ■"
(jes obligatorio -la publicación en. ©ste Bo_fJ . 
¡Hetín dá Ips baMnces*  'trimestrales los ' que-fij 
Igózarán de la bonificación establecida , por 
id Decreto N° U.192-’dd 18 íe Abril M| 
|1949; - ' ’ .EL DIRECTOR JB '

s. •';^.Sr,üa,4í«<U¡BnK?íá5S!ÉB-

- - 'felLeres SvéffeSs- *
0&RÓS& PuNITENCtA-RíA

SALTí

conyocatprig.se

